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Sesión 46.8 extraordinaria en 16 de Diciembre de 1921 
.< 

PRESIDENCIA DE LOS SERORES CLARO ,SOLAR Y OORREA OV AU.E 

SUMARIO 

El señor Zañartu don Héctor, se ocupa del pro
yecto sobre obras portuarias. - El señor Hu
neeus salva errores de su discurso de la se
sión an'terior. - ,El señor Garcés Gana, Mi
nistro de Hacienda, pide preferencia para el 
proyecto sobre aval(¡o de la propiedad terri
torial. - El señor Bañados da lectura' a un 
telegrama de los pescadores de Talcahuano 
,en que reclaman el pago de primas-Se trató 
del proyecto sobre aval110 de ·la propiedad 
territorial y es aprobado. - Se trata del pro
yecto sobre empréstito. - Se levanta la 
sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Agulrre Cerda Pedro González E. Alberto 
Alessandri Jaso'! Pedro .eeus Francisco 
Arancibia Laso Héctor Lyon Peña Arturo 
Bañados Guillermo 
Briones Luco Ramón 
Bulnes Gonzalo 
'Concha Luis ,Enrique 
Echenique Joaquín 
Edwards Guillermo 
Errázuriz Jorge 

Ochagavía 'Silvestre 
Quezada A. Armando 
Torrealba Zenón. 
Valenzue)a Régulo 
Valdés Ricardo 
Zañartu Enrique 
Zañartu Héctor 

y ,los señores Ministros dei Interior, d,e Ha
cienda y de Guerra y Marina. 

ACTA 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

Sesión 45.a Extraordinaria en 15 de ~iciembre 
de 1921 

AsistieJ;on los señores: Claro, Correa, Agui
rre, Alessandri, Briones, Bulne$, Concha S. don 
Juan E., Concha don LuiR E., Echenique, Ed
wards; Errázurlz Tagle, Garnham, Goniález, Hu
neeus, Letelier, ~yon, Ochagavía, Quezada, Ri
vera, 'forrealba, Valenzuela, Yáñez, Zañartu don 

Enrique, Zañartu don Ho'!ctor'y los señores M\
nistros de Relaciones Exteriores, Culto y Coloni
zación, de Justicia e Instrucción P(¡blica, de Ha
cienda y de Guerra y Marina. 

Leída y aprobada el acta de la sesión ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Rep(¡blica, 
en que comunica que ha resuelto incluir entre 
los asuntos de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional, en el, actual período de sesiones ex
traordinarias, el proyecto sobre reforma de las. 
leyes de Caja de Crédito Popular y de Casas de 
Préstames Particulares. 

Se mandó archivar. 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Diputados: 

Con los dos primeros devuelve aprobadós 
en los mismos términos en que lo hizo el Sena
do, los proyectos que fijan las fuerzas de' ·mar 
y tierra para el año 1922, y que permiten 'la re
sidencia del Ejército .en el lugar de las se~iones 
de! Congreso Nacional y diez leguas a su cir
cunferencia. 

Se mandaron comunicar a S. E .• el Presiden
te de la Rep(¡blica. 

Con el tercero remite aprobado un proyecto 
de ley sobre prórroga hasta el 1. o de Enero de 
1923, de la fecha inicial del ,plazo para efectuar 
,los nuevos aval(¡os. 

Pasó a la Comisión de Hacienda y Emprésti
tos Municipales. 

En la hora de los incidentes, el Honorable 
Senador por Concepción, señor Aguirre, prosigue 
en el desarrollo de sus observaciones relativas a 
la Ley de Instrucción Primaria Obligatoria, cop.-· 
testando a las formuladas sobre el mismo punto 
por el Honorable Senador por Malleco, señor Bu!-
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• CAMARA DE SENADORES 

nes, y termina manifestando que, 'n su concep
to, el Gobierno no sólo tiene el derecho, sino el 
deber, de fiscalizar la ensefianza particular, en 
la forma que indica el articulo 7. o del Reglamen
to respectivo. 

Usa en seguida de la palabra en este inci
dente, el señor Ministro de Justicia e I,nstrucción 
Pública, dando a¡'gunas explicaciones acerca de 
las observa~iones' de los Honorables Senadores 
por Malleco y por CO.Qcepción. 

El señor Ministro de' Hacienda formula in
dicación para celebrar sesión el día de mañana 
Vi~rries de tres y media a seis y media de la 
tarde, destinada especialmente a la discusión del 
proyecto sobre empréstito presentado por el Go
bierno. 

El señor Huneeml formula indicación para que 
se pase en informe a la Comisión de Hacienda 

artículo 7. o y con tal objeto propone a la Sala 
reabrir el debate sobre él. 

Los señores Zañartu don Enrique y Garn
ham aceptan la insinuación del señor Presi
dente. 

El seiíor Ochagavía estima más conveniente 
no reabrir el debate hasta una vez termi
nada la discusión de todo el proyecto para poder 
apreciardebl~amente el alcance del articulo. 

El señor Presidente pone en discusión el si
guiente artículo propuesto en una indicación del 
Honorable Senador señor Zañartu don Énriq'ue: 

"Articulo. , . Desde la fecha de la promul
gación de la presente ley, la Marina Mercante 
Nacional entrará a formar parte de la reserva 
naval. 

El Honorable Senador por Concepción usa 
breve,nen1:e de la palabra dando algunas explica-, 
ciones sobre la indicación formulada. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por el proyecto formulado en una Moción suscrita 
aprobado el artículo propuesto, absteniéq,dose por Su Señoría ,Y por el señor Presidente sobre de votar el señor Presidente yel señor Edwards. reformas a la ley que creó la Caja de Crédito Po-

pular. 
Formula también indicación para que se 

agregue a la tabla de la orden del dia de la pre~ I Se pone en seguida, en segunda discusión, sente sesión el proyecto de ley sobre condona- el articulo 2. o del proyecto, conjuntamente con ción de intereses a los colonos extranjeros y re,
matantes de tierras fiscales al sur del Bro-Bio. 

El señor Concha don Enrique formula indi
cación para que se exima del trámite· de comi
si6n el proyecto de ley iniciado en un mensa
je de S. E. el Presidente de la República, por 
el cual se autoriza a la Junta de Alcaldes de 
Punta Arenas pata erigir, por suscripción popu
lar, un monumento a la memoria del ex-juez don 

Wa'ldo Segel; y ruega al señór P,residente se sir
va 'anunciarlo como asunto de fácil despacho. 

Se dan por terminados los incidentes. 
La indicación del señor Ministro de Hacienda 

se da tácitamente por aprobada. 

las indicaciones de los señores Quezada y Hu-
neeus, formuladas en la sesión anterior. 

El señor HuneÉms pasa a la Mesa la si
guiente redacci6n para la indicación que había 
formulado <en el inciso 1. o de este articulo: 

"Desde la fecha en que el comercio de ca
botaje quede reservado a la Marina Mercante 
Nacional, las tarifas 'máximas de carga que ri
jan en este comercio serán fijadas en normas 
generales por el Presidente de la República, 
comprendiendo las .. lanchaje y muellaje, y no 
podrán alterarse sino con aviso previo de un 
año." 

El señor Garnham manifiesta que estima 
más conveniente mantener el artículo 5. o de la 
ley N.O 3219 de 29 de Enero de 1917, sobre 
protección a la Marina Mercante Nacional, que En igual forma se dan por aprobadas las dos considera más claro y comprensivo que el arindicaciones del señor Huneeus y la del señor tículo, 2. o en debate. Concha Subercaseaux. Formula en seguida indicación para sus_ Se suspende la sesión. tituir en el inci~ 1. o del artículo en discusión 
las palabras "y pasajes" por €stas otras: "y los 
fletes de pasajeros"; Y para que se supriman 

A ¡legunda hora, entrando a la orden del dra, 
continúa la discusión particular, que quedó pen-
diente en la sesión anterior, del proyecto de ley 
sobre reserva del cabotaje a las naves chilenas. 

las palahras "y m,ue1'laje". 
El señor Presidente observa al Honorable 

Senador por Val paraíso que los términos del ar
ticulo 5. o actualmente en vigor, se refieren a 
las tarifas de fletes, y en conformidad al CÓEl señor Presidente hace presente a la Sala digo de Comercio, las tarifas de flete compren_ que, en su concepto, es inútil el artículo 7. o del 

.'proyecto; ya aprobado, por el cual se establece 
,que la presente ley comenzará a regir desde su' 

den las de carga y las de pasajeros. 
El señor Errázuriz (don Jorge), ~formula in

dicación p!l.ra. agregar al articulo que se discu_ 
te el sigUiente inciso: 

publicación en el "Diario Oficial", en atención a 
que en los artículos anteriores se establece una "8610 por ley podrán aumentarse las tari

fas en más de un veinte por ciento de las pri
referido 1 meras que se hubieren fijado." 

fecha precisa para que entre en vigor. 
Considera conveniente suprimir el 
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d, e la pálabra., 'los señores 
Claro, Solar y Quezada. 

'señor Senador' retira la b{di
'cacilln qUe ~..... formulado en la sesi6n de la 
mañana de oof~ p!J.ra suprimir en el inciso 1. o 
,de' este ~rtfcUlO' las palabras ',y pasajes". 

Consl~era al ,mismo tiempo, ,mlLs conve
niente SUprimir e} artrculó 2. o, y en cuanto {\;' 
la idea' que se consliltaen el inciso 3. o de di
cho artfoulo, que cree necesario,' propone man_ 
te'ÍlElrlo en los términos' siguientes: 

"Art. 2.0 Toda infracción de la prohibi
ciÓn impuesta a, los armadores, o propietarios 
de nave que bacanal cabotaje, por el articulo 
5.0 de 1!J. ley N.o 3219" de 29 de Enero de 
1917, será peRada con una multa equivalente al 
cuádruplo de la cantid~ indebi~amehte per-
cibida." , . 

El 'Señor Claro Solar ,formula' indicaci6n, 
para el casO de que seá. aprobada la d,el Hono

, rabIE\' ,Seilador por Santiago señor Huneeus, 'O 

el articulo, del proyecto, a fin de agregar des
"Púés de la' palabra "Nacional", la siguiente 
frase: ''y durante 'los primeros' cinco años si
guientes" . 

Por haber llegado la hOra queda pendien
te la discusi6n.' 

, Se levanta la sesi<ln~ 

OUENTA 
" file ili6cutplta de los siguien'te negocios: 

, 1.0 Del sigUiente mensaj,e de S. E. -el Pre
sidente de la RepCibli<:a: 

, , 
: Conciuiladanos del Senado y de la Cámara 

de ' Diputados: 
, El Oficial del Registro Civil de la La cir

cunScripciÓn de Santiago, don .José del Carmen 
'Roa, fallecido en' Marzo del año en, CUrso, al
canzó a prestar a la Nación sesenta años no in
terrumpidos de servicios en' los diferentes car~ 
gOS que se detallan en la boja de servicios que 
se iILCompafia. 

El· señor ROJI. ha muerto en el serticio, sin 
que jamAs su ctn4uct:a .JIléreciera observaciones 
de sus superiores, y deja sin recursos a. tres hi
jas so'l~eras que\ vivfan a sus expensas .. 

\ ,El Gobierp,o COnSidera que, atendidos los 
dilatados servicios que- pre~tó el señor Roa, es 
de toda justi,cia que la NaciÓn acuda al soste
nimiento cie !,U familia y a este fi~, 01do el Con

.sejo de Estado, ,Y con su acuerdo para qUe po
dáis tratarlo en el presente 'período de sesio_ 
nes extraordinarias, tengo el honor de someter 
a Vllestra delib.eraci6n el sigtiiente 

.PROYECTO! DE LEY: 

Articulo tlnic9 .-C~ncédese POI', graciaJ a 
las hijas solteras del ex~O~cial del Registro -Ci
vil de Santiago, don José -del Carmen Roa, do
ña Betzabé, doña Leonila y doña LicUa Roa 
Córdova, una pérudón anual 'de tres ~il .seis
cientos pesos ($ 3A'00), de 'que disfrutirán con 
arreglo a la ley de Montep10 Militar. 

santiago, '14 de ,Diciembre de, 1921.-~-
, I ' 

ro A:le!BuIdri~-B. "'nobez. 

2.~ Del siguiente fnforme .cdela Com'isi6n' ,de 
Haci~dá: 

Honorable Senado: 

,Vuestra Comillión de Hacienda ha tc;>mado 

? ' 

en consideraci6n el proyecto de ley, apropl!-do, l' 

por lá. H. Cámarar de Diputados, que autoriza ~ 
al Presidente de la Reptlblica para contratar, un 
empréstito que produzca' hasta la suma de cien 
millones de pesos ($ 100.000,000) en moneda,co
rriente'y otro que produzca hasta la cantidad', ,,) 
de' un mil1ón quinientas mil libras esterlinas 
(! 1.500,000). .' 

La Oomisi6n ha estudiado este asunto en 
uni6n del señor Ministro de Hacienda y del3de 
el primer momentQ predominó entre sus miem
bros el prop6sito de conceiler solamente la su,~ 
ma necesaria para pagar ,aquellos eompromié'J 
sos que se estimaban ~rgentes, entre los cuales 
figuran los sueldos insolutos del per,sonal de la \. < 
Administración Pllblica. , 

En stí deseo de determinar la cantidad ne
cesaria para atender esos compromisos, quiso 
estudiar detenidamente, los diversolijl decretos de, 
pago que se encuentran detenidos por falta de, 
recursos. pero hubo de desistir ,en razón de qU!, 
ese examen a la vez que demandaría algtln tiem-
po, ofr~ía, serias dificultades. , 

En esta situación y después de apreciar esa.s 
necesidades, tuvo el propósito de 'conceder auto
rización inmediata para, contratar un emprésti"' 
to ',hasta por sesenta millones de ,pesos 
($ 60.000.000) y el saldo. de euarenta millones 
de pesos ($ 40.000,000) para completar el total 
del empréstito soU~itado, concederlo con lacQn
dición ~revia de que se hicieran las econontías 
ofrecidas por los anteriQres Ministros de Ha
cienda y que hasta hoy no han sido llevadas a ¡ti. 
práctica. 

Estimaba támbién la. Comisi6n, que antes' de 
conceder un nuevo empr~stito era indispensable,' 
que fuesen despachadas Íeyes de recursos que 
normalicen la situaci6n financiera tiscal, a fin ' 
de 'evitar se recurra a esta clase, d'e operaciones, 
para satisfacer las neoes;dades, ordinarias de la 

N'ación. I I 

Por otra partf!, era también de opinión"que 
previamente se propendiera a procurar el equi
librio entre los gastos dordinarios y' los recursos 
procedentes de Un buen sistema tributario, inde
pimdizando as1 las entradas del salitre a objeto 
de reservarlas a la realizació", de obras r~p~o
ductivas. 

Después de analizar detenidamente estos 
propósitos, la, Comifón lile vió precisada a pres
cindirde ellos, tomando en consideración la cir
cunstancia de que el cercenamiento de una pa~
te eonsiderabledel empréstito, traerla' por con-\ 
secuencia la no, satiE!facc~ón inmediata de nece
sidades impostergables. 

En esta sitU:aci~n, y, atendien~o a las ex-, 
plicaciones del -señor Ministro, la Comisi/)n en 

I , 

definitiva acordó I recomendar la aprobaciÓn del 
,proyecto' en estud,io, con la sola. redu~i6n ile 
veinte ,millones de pesos ($ 20.000,000), fun-

i 
i 
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dándose en que la indicada cantidad, que se. in-\ decreto N .b3876, 'ha tenido 'a bien insistir en 
, cl~fa entre las obligaciones que deberían satis- la toma de razón' de los decretos N,. os 2362 Y 

faaerse con los fondos provenientes del emp réS-\3177, expe,dido, s por' el Ministerio del Interior, 
tito solicitado, tiene destinados recursos espe- que fueron' ,representados por la.~ l. Corte de 
ciales para su cancelación, procedentes del Cuentas, y esta Corporación, en, cumplimiento 
15' 010 de los de~echos de internación.' I del deber que le impone el N.o X del artículo 

Según bálculos'de la DireccióIl de Contabi,li-, 5,0 de 'la 'loey de ~O de Enero de 1888" acordó 
dad, la expresada obligación q'uedará cancela- poner en 'conocimiento del Soberano Congreso 
da en 1925 y por tanto, sin aplicación especial los antecedentes qJte con ellos tienen relación . 
. los· fondos provenientes del 15 010 dt;! los de-, Por el primero se manda pagar a don Ró
'rechos de internación, fondos que la Cómisión mulo Olivera, 80 O pesos por dos escritorios' su-

I 'ha' estimado' oportuno aplicarlos desde la 'indi- ministrados a la Secretaría de la Presidencia 
cad.a fecha a la amortización del empr~stito de de la República, e imputa el gasto al item 
que se viene ocupando. proponiendo al efecto 5376; y 

un articulo especial ql1;e consulta esa idea. Por el segundo se ordena pagar al Inspec_ 
.. En mérito de las razones ex;puestas. tene- tor del Palacio de la Moneda la cantidad de 

mos el honor de proponeros prestéis vuestra $ 12,883.15 que ha invertido en el pago de di
am'obación fLl proyecto en informe, introdu~ién- versas cuentas ,del servicio de carruajes del Go-' 
dore las siguientes modificaciones: 

,Artículo 1.0- Reemplazar en el inciso pri
mero la palabra "cien" por la palabra "ochenta~' 
y suprimir el inciso segundo y las letras a), 
b)'y c). 

bierno y gastos menores de la Presidencia, im
putando el gasto en la siguiente forma: 
$ 8:450.~0 al ítem 5376 y él resto al 5374. 

La Corte de Cuentas estimó ilegales dichos 
La Comisión ha estimado innecesario con- decretos porque, según consta' del oficio de la 

signar en este artículo disposiciones especiales Dirección de Contabilidad N. o 952 de 30 de Se
referentes a determinadas obligaciones, por Hembre, que obra entre los antecedentes, 'el 
cuánto el señor Ministro ha dado seguridades item 5376 se encuentra agotado y, en conse

de 'que serán atendida~ preferentemente.' 
Articulo 3.0- Reemplazar en el inciso ter

cero lá frase: "un interés inferior, etc.",por las 
palabras: "un interés 'anual de 6 010". 

Agregar, ,después del artículo 5.0~ el si-
guiente, 

','Artículo ... -El producto correspondiente 
al 15 610 de ¡ós derechos de internación a que 
se reVeren el a'rtículo 1.0 de los transitorios de 
la ley N.O 3066, de 1.0 de M:arzo de 1916, y el" 
articulo 4.0 de la ley N,o 3684. de -12 de No
viembr~ de 1920. se aplicará, desde la fecha en 
que ,q.ued'en canceladas las obligaciones a que 
act!1almente está destinado, a la amortización 
del empréstito en moneda corriente cuya con 
tratación se autoriza por esta ley. 

. Los" fondos provenientes del indicado 16% 
de los derechos de interI\acJón. se mantend~án, 
en cuenta bancaria ,especial a la orden d'el Di
rector del Tesoro. 

El saldo que sea necesario para completar 
el servicio qUe demanden los empréstitos auto
rizados por la presente ley, se consultará anual
mente en la ley de. Presupuestos" . 

Sala de la Comisión, a 15 de Diciembre de 
19 21.~Pedro iLeteli¡~r ,S.--IP.edro Correa.-:,Enri. 
que Zañartu ,P. - (Firmo parla los efectos 're
g1amentarios).- Armando Quezpda). -(Aunque 
en la Com:lsión opiné por 'la aprobación -de<l pro
yecto como viene ,de la I~ámara, porque tnda' la 
suma pedida 'es ~'ecesaria. a mi juicio, firmo es
t'e irífó'rme para facHítar su despaoho) .-~(. No
voa, 'Secretario. 

3.0 Del siguiente oficio d,el Tribunal de Cuen-
tas: 

cuencia, se contraviene a lo que dispone la ley 
3748 de 23 de Abril 'Último'; que prohibe exceder 

,los item del Presupuesto, salvo los casos que 
ella contempla, entre los que no esti\n' compren
didos 'los gastos a que estos decretos se refie-
reno 

Lo que tengo el honor de poner en conoci_ 
miento de V. E. adjuntándole copias autoriza
das de los de,cretos y de las acta's de la 1. Cor-' 
te de Cuentas. 

,Dios guarde a V. E .-Gustavo Ibáñez. 

PROYECTO SOBRE OBRAS PORTUARIAS 

El señor ZAr::rARTU (don Héctor). ,- Quieró 
aprovechar la presen.sia del sefior, Ministro de ·Ha
cienda para rogar a Su S~ñoría',que se sirva in
fluir en la Cámara de Diputados a fin de que des
pache luego el proyecto sobre obras portuarias, 
es decir, para que saque el proyecto de la situa
ción irregular en que se encuentra. 

La ·Cámara se pronunció sobre él, pero des
pués, por haberse inc~rrldo en un error al darse 
éuenta del oficio con que el Senado comunicaba 
las modificaciones que había introducido e1'l. el 
proyectp, se acordó reabrir el debate y recha¡o:ar 
esas módificaciones. Sería conveniente que la Cá
mara tomara 'alguna resolución, ya sea vo1viendo 
atrás sobre el acuerdo' que tomó en la 'Última se,
sión o bien dando al proyecto la tramitación' cons
tituci/maI que corresponde, a fin de que el Senado 
pueda insisitr o no en las modificaciones que le 
hizo. y pueda el 'proyecto ser luego ley de la R<;l
pública. 

El selar GARCES ,GANA (Ministro de Ra-
cienda}. - Con el mayor gusto atenderé la pe

·Santiago. 13 de Diciembre de '19~1. - Su tici6n que me hace el Honorable Senador por 
Excelencia el Presidente de la Rep11blica, por Maule. 
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I REUl'lFICACION 

.'. El s-afior HUNEEUS. -.:...- Jiln la versi6n oficial 
de> la ¡¡resi6ri de ayer se me hace decir una idea > > > I 
contraria a l!lo que expresé cuando interrumpí 
~l Honorable sefior Presidente. Aparezco dicien-
do: > 

SS5 
( 

llones de pesos poco más o menos, y.según infor
maciones que obran en mi poder, puedo afirmar 
que los avalt10s que rigen segt1n datos suministra-' 
dos~or la Dirección de Impuestos .Internos, son 
muy ínferiores al valor real.de la propiedad. 

Asi puedo, por >ejemplo, citar el caso> relativo 
a una d4i las com:unas del departamento de Ca
chapoal. El valor total de> la , propiedad, e~ esa,: 
comuna está estimado en ocho millones de pesos. . 
Pues bien, habiéndome encontrado con, un propie
tario de esa, comuna, le pregunté sobre el valor' 

"¿ QUé es mejor qu~.el Presidente de la Re
pt1blica diga qpe las tarifas no> p~~án exceder de 
un marco determinado ¡1)ara todo ei' mundo, o que 
tenga que aprobar las. tarifas de' fiete que debe 
cobrar cada buque o Cada empresa? 'Á mi modo 
de ver, es preferible que el Gobi1?rno determine que tenía su fundo, y me cop.testó que no lo ven~> 
las taritas >que debe cobrar cada >empresa na- deda en diez millones de peSts, pero que valdría 
viera" . ocho millones por lo menos, .es decir, una suma 

Sin embargo, durante todo el debate yo e~tu- I igual al valor igualado a> toda la propiedad terri
ve sosteRlendo precisamente lo contrario, y así di- > torial de la comuna, y hay en ella dos o tres pro-' 
je en esa ocasión: HA mi m.Odo de ver es preferí- piedades, más del valor talvez equiva,}ente al del 
ble que eL Gobierno determine tarifas máxima~ al fundo citado. Así como éste habría podido citar 
,comercld~'de naves". algunos otros casos an.álogos, pero por el momen-

to no tengo los antecedentes a la mano. 

PREFERENCIA • E1n repetidas ocasiones se han hecho tam
bién observaciones respecto del >:avalllo de la pro-

El señor SECRETARlp, - >Él sefior Ministro piedad urbana en Santiago. Hafl propiedades ,que 
de Hacienda ha formuladó indicación para que son de gran valor> y que casi >no pagan éontri
se exima.:üel trámite de Comisión y se discuta bución, pues están avaluadas en> uná suma igual 
sobre tabla en la presente sesión el proyectCf de la a l¡¡. que deben a la Caja de Crédito Hipotecario, 
Cámara de .Diputados por el cual se> prorroga hecho que por kí sÓlo demuestr~ que el avalt10 
hasta elLo de Enero de 1923 la fecha inicial del 1 es deficiente. ' " 
plazo para efectuar un nuevo avalllo de la propie- A d que' 1 ñ' M' 
dad territorial. 1 revés, pues, e lo ~lensa e se o~ 1-

El seño'r CLARO SOLAR (Presidente) nistro., creo que no hay ventaJa en apla~r por 

E d
' 'ó 1 . d' . . un año la revisión de los aval9-0s de la p~piedad 

n lSCUSl n a In lcaclón formulada por el se- ., . 
'ñor Ministro. terrltonal. . Me parece qlle es de gran urgencia 

proceder a revisar las tasacioneS, porque éste se-
El señor GARCES GANA (Ministro de Hacien- ría un medio seguro y justo de mejorar las rentas 

da). - Actualmtnte se estudia un proyect~ de¡¡ti- públicas. 
nado a modificar la ley sobre contribución de ha- > 
be res, a fin de subsanar los diversos inconvenien
tes con que se ha tropezado en su aplicación. Pe
ro como el "tiempo pasa y antes dél 31 del presen
te mes sería necesario. en conformidad a l~ ley 
actual, nombrar los tasadores que deberían hacer 
el nuevo avalll0, se ha- pens~do en la convenie~
cia' de desglosar el >artlculo final del proyecto en 
estudio y tramitarlo ,como proyecto separado. Se 
trat>&., pues llnicamente de 'Postergar por un afio el 
plazo de vigencia· de los aval1los actuales a fin de 
estudiar .durante este tiemp>~la reforma de fa ley 
sobre contribuciÓn de haberes. 

Este prpce<Íimiento habrá de producir un.a 
economía copsiderable, pues el 111timo aval(lQ de 
la> propiedad territorial demandó un gasto de un 
miW!ln y medio de pesos, y no fúé tan cómpleto 
como hubiera sido de desear. ' 

El sefior HUNEEUS.-Tendré el sentimiento 
dé votar en cQntra de este proyecto, señor PI'esi
dente, IY voy> a > dar lós motivos ~>n forma muy 
breve. 

El proyecto> para el cual pide preferencia·· el 
sefior Ministro Hene por objeto aplazar la revisi>'in 
del avalllo de la propiedad territorial, y por mi 
parte estimo que es de gran urgencia proceder a 
la t~visión de ese avalt1o. Entiendo que la tasa
ción de la propiedad territorial da a ésta un va-

La razón que da ·el señor Ministro en favor 
de este plaza miento, de que> durante este tiempo 
podría estudiarse el proyecto sobre reforma de la 
ley de 'contribuciones, no tiene gran importancia, 
a mi juicio, porque desde luego nadie pueqe sa
ber si el proyecto en cuestión será despachadO 
en el pla¡o:o que el sefior Ministro prevé, y en todo 
caso, cualquiera que Sea la ley que se dicte, 
siempre habrá: ventaja en que el avalt10 de la pro
piedad esté hecho con la mayor exactitud po-
sible. ~ 

El señor GARCES GANA (Ministro de Ha
cienda) .-,-En realidad, el que habla> no se ha 
referido, > ni por un. mOI{l:ento, a la >dictaéión .!'le 
otras leyes;> 10 que he dicho es que precisam>en
te la ley sobre contribución de haberes el! la 
que hay que modificar, a fin d,e subsanar todas 
las dificultades, muy reales y efectivR>.s, que se 
han producido en su aplicación y que ha seo> 
ñahdo el Honorab1e Senádor por Santiago, 

Los inconvenientes .de la tasación hecha ha
ce cinco años provienen del' sistem~ mismo, Y 
por eso hay que modificarlo, de manera que pa
ra determiri>ar el avalúo de las ,propiedad,es sEl 
tome en, cuenta el precio de lal!! .últimas bana
ferencias de ellas, la tasaci6n de la Caja de 
Crédito Hipotecario y otros antecede'tites. El 

101', si mi memoria no me engaña, de siete mil mi- Gobierno-se preocupa de reunir los antecedentes 
• 
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neOesarios para presentar ~n el ptésen.te mes a 
la ,on~iderarión d.el Congreso .un proyecto sobre 
esta materia, ·que una vez convertido en ley de 
la Re,pllblica permitida hacer la retasación, de 
l!I. propieda,d territorial con arreglo 8¡ las normas 

'que he indicado. 
De' otra :Qlahera, el, próximo avalll0 sería tan 

'def'ootuoso como el actual, ya que estar!a hecho 
sobre' la misma base, y el Gobierno desea que 
las' nu'evas tasaciones se haga:n lo más justa Y 
exáctamenteque sea, poSible, para lo ';cual con
/lidera indispensable modificar la ley' áctual. 

El señor HUNEEfJS.-No me opondré a que 
" se discuta el proy'lCto a que se refiere el señor 

,Ministro, pero ~n el momento bportuno votaré 
en contra de él, pues a pesar de lo que ha dicho 

,El señor CLARO SOLAR (Presidente).-
En confor~idad al acuerdo' que se acaba de to· 
mar, corresponde discutir el proyecto a que se 
ha referido el señor ,Ministro de Hacienda. 

El señor S'ECRETÁR10·.~El oficio de la Cá
mara de Diputad~s di~e afl!: 

Santiago, 14 d,e Diciembre de 1921.- La 
Cámara de Diputados ha. dada su aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artfculoilnlco. - Pr,)rrógase hasta elLo 
de Enero de 192'3 la fecha inicial d'el plazo qué, 

,Su señorm, sigo creyendQ qUe debe .haaerse para ,efectuar los nuevos avalllos d'e la propie
, cuanto. antes el reavalll0 de la propiedad terri- dad territorial, fijó la l~y N.O 3,091, de 13 de 
torial y adoptar me,didas para que evite que ese Abril de 1916, rigiendo un año- más los actuale,s 

," Impuesto sea burlado,' como se burla hoy. avalllos. \( 
El señor,CLAR.() SOLAH (Presidente),.- La presente ley comenzará a regir d,esde su 

, ¿ A'lg11n señor Senador desea usar 
antes de,la orden ~1 día? 

de la palabra publicación en el "Diario Oficial". 

Terminado,s los' incidentes. 
En votació:U la indicación 'formulada por el 

¡¡¡éñor' Ministro de Hacienda para eximir del 
trámite d'e Comisión y discutir ~obre babIa el 
proyecto a. que se ha referido Su Señoría. 

Si.no se pide votación, se dará por aproQada. 
Apro.bada. .. 
PAGO DE PRIMAS'DE PESQUERIA 

. El señal' BAÑADOS.-Rogaría al señor Pre
, si dente me pehl'litiera dar lectura a un teíegra

ma que he, recíbido de Taklahuano antes de 

Dios guardE; a V. E."'-Oarlos .&. Ruiz.-Ale-
jandro Errázuriz, Secretario. 

El ~eñor CLARO SOLAR (Presidente).
En diSCusión general y particular el proyecto. 

¿Alglln señor Senador des~a us!,r de la pa
labra? 

Cerrado el debate. 
'Si no sE) pide votación. se dará por apro

bado el proyecto. 
El' señor HUNEEUS.-Con mi voto e11 con

tra, señor Presidente. 
Queda aprobado (Jon el voto en contra del 

HonoI'able Senador por Santiago. f 

, qUe' se entre a discutir el proY~cto a que se ha EMPRESTITO 
referido el señor Ministro, y Pido excusas a Su 

'Señoría por no haberlo hepho en el momento El, señor. CLARO S'OLAR. (Presidente).-
oportuno. Correspond'e ocuparse de1 proyecto sobre em-

'El señor CLARO SOLAR (Presidente),- préstito que figura en la orden d'el día de., la 
Cop la venia del Senad,o, puede usar de ~a pa- presente sesión. • 
labra Su Señoría. ,El sElñor ZAÑARTU (don Enrique).--iMien-

, 'El señor BAÑADO S.-He recibido de Talca- tras se trae, me permito formular indicación 
huano el siguiente telegrama: . para que se agregue a la tabla, a continuación 
• Señor Guíllermo Bañados.-<Santiag~.- Pes- del proyecto sobre indtVto. el que tiende a mo

cadores perjudicadOs sin pago primas; nosotros dlficar el articulo' 22 de' la Ley Orgfinica de los 
pa¡;ramos treinta pesos tonelada impuesto Fisco, FerrocarrileE del Estado, .proyectó que en rea-

" jus~~ es que nos paguen. Rogfimosle haga este lidad nI siquiera importa' Un gast~ de 20 o 30 
.ser:vido.-PabJo ~ud1llo.-puá,r Pérez.-Ellseo mil pesos, como lo dije equfvo~adamente en días 
Soto.-Domingo Pillado.-Mercedes Henríquez. pasados, pues, estudiándolo detenidamente des-

;i Estos pescadores están desde hace qlucho pués me he cOnvencido de' que no ocasionará 
tiempo impagos de las primas de pesquería qUé un solo centavo de mayor' gasto. 
les. corresponden, y, eq cambio, tienen ellos que El señor CLAi'tO SOLAR (Presidente).-: 
pagar punt¡.:alm~mte. el l~puesto respectivo. Su Señoría podrá renovar su indicaci6n 'en la 

'Me atrevo a solicitar del señor Minis.tro de sesi/'m próxima, 'pues' ya la he dado por termi
Indushia Sé sirva tomar nota de la peticeión que nada la primera hora. . 
se formula en este telegramayord-enar el pago E.J sefíor S~CRE'rARIO.-EI informe die 
jfe las primas de, que se trata, puElg hay fondos la Comlisió.n de Hacienda dice a,liIí: 

para ello, a fin ,d~ no perjudicar a la industria HOIIlorable' Senado: 
pesquera y a esta_pobre gente. 

Agrad-ezco al señor Presidénte la benevo
'lencill qye ha tenido para con el que habla. 

• 

, J 

Vuestra Comisión de, liacienda ha tomado 
en c! nside.ración el proyecto dé ley, aprobado 
por la Honorable Cámara de Diputados, que 
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ltutOl"Ú'4l.', al .lTeSidente . de la Repdblica para 

'c.ontratar un empréstito que produzca hasta la 

suma de. <liEln miJllOllles de pesoo ($ 100.000,000) 

en moneda -corri8'Ilte y otro que proouzoa has

ta la cantidad de un millón quiThientas ~il li-

• bras, esterlinas CE 1. 500,ÚOO). 

La Conliisi6n ha estruÚado' este negocio, en 

u.nión del señor Min4stro de Hacienda y desde 

el . primer momento predominó entre GUS miem

bros el .propÓ¡;lito de conceder .soffiamente la 'su

ma necesal'!iia.~ para pagar' aquellos compromi

sos que se- estitnaban· urgentes, entre los' c,,-ales 

figuran los !Sueldos insolutos del person~ de la. 

AdminiBtracióon públka. 

En su deseo dedete.rmi:nar la ,camtidad ne

cesa~ para. atelnder esos compromisoá. quiso 

eel:udla,l" deten.ida.Il,lente los diversos decretos de 

pa,go que· se encuentran detenidos por falta de 

recursos, pero hubo de desistir en raz~ dil' que 

ese examen a la vez que demandada algún 

tiempo, , ofrecía 'serias dificuatades. 

En' esta situación y deGpués de ·aprec.iar 

esas neceel.dades, tuvo lÍa propósito de conceder 

autor.lzac16n inmediata para contratar un em-

"'Prf-stito hasta 'por' sesenta millones de peSos 

($ 60.000,ÚOO) y cl ~aldo, de cuarenta millones 

de .. pesos ($ 4{).OOO,OOO) para completar el total 

df'il empr(>stito so11citado.·' concederlo con la 

condiciónprevlia ,.de que se hicieran las econo

mtas ofrecidas por los anteriores Mimistros de 

Hacienda y que ha¡ta hoy no, han Sido lleV3JdaG 

a la práctica; . 

Estimaba también la Comisión, que amtes 

de, conceder un nuevo empréstito era indispen

sa11le que -fuesen despachadas leyes de recursos 

que normalicen la ,.3ituaeión financiera fisooQ a 

fin de evitar se recurra a esta clase de ope'm.

ciones paIa satisfacer neceSida,des ordinarias 

de la Nación . 

Por' otra' pa.rte, era también de opinión que 

previamente se propendie,r<a a prOCUrlar el equi

librio entre los gastos .ordinarios y los recursos 

procedentes dc un bue1il sistema tributario in

deJlendizamdo así 'las entradas del saUüre a' ob. 

jet·) de reservarla.'! a la realización de obras re

prodl1ctiVaB. 

Despups de analizar detenidamente estos 

propósitos, .la Comisión se vió precisada a pres

cind:i·r ,de' elIo~ tomando ·en consideración la 

.' circunstancia de que a:t cercClnlamiento de una 

parte considerable del empréstito. traerla por 

consecuencia la. no satisfacción ,inmediata ,de 

.necesidades impostergables. 

En esta situación. y atendiendo a las ex-

. pHcacionos ,del señor Mi'u.istro, la Com~i6n en 

üptinitiva aco1'd6 recomendar la aprobaci6n del 

proyecto en ~tudio con Ja SIOla. reducci6n de 

veinte . millones de pesos ($ 20.000,000), fun

dl1ndose en q)le,la indicada cantidad, que se in:': 

cluía entre las obligaciones que deberian satis

f'aceme con los fondos provenientes del emprés

,tito solicitad!>. tiene destina,dos recursos espe

ciales para su canceqación, procedentes ,del 15 

por ciooto de los derechos de internac"i6n. 

e . " 

Según. c(l.lculos Q.\! la Dlr,écción' d,e Contabi~ 

l~d.ad . la expresada ol>!igación quedaríl \ilance~ 

laoda en 1925 y' por tanto, sin aplicación esp&

ciJal los fondos pI¡ovendentes del 15 ojo de \lOS .' 

derechos de internación, fondos que la, Comi~ 

sión ha estimado oportuno ap~ioarlos desde lQ, 

,indicada fecha a la. amorti~i6n del emprésti~ 

to de que se viene ocupando, propqñ1endo al 

efecto un a..rtículo especial que consuUta esa 

idea. 
En mér:ito de las razones expuestas, tene

mos el honor de proponer06prestéi>3 vuestra

aprobación uJ proyecto en informe,,' intr?du~ 

ciéndole lassigvientes modificaciones: 

Artículo 1. o-Reemplazar en ell inciso plj

ffiero la palabra "cien" por ,la pailabl-a "ochen

ta" y '3updmir el inclÍ'SO segundo y las letras 

a),b)yC). .-

Lá Comisión ha estimooo innecesario c0!l

.signar e'n este arUcufl.o disposicicmes especda!és: 

refere,ntes a determiinadas obligl:l.coi.ones, por 

Cllanto ell señor MdniGtro ha dado seguridades ... 

de que 'será;n atendidas preferentem·ente. '1;' 

Artículo S . o-Reemplazar en el .inciso ter

cero la frase: "un interés inferior, etc. ", por 

las palabras: "un 'Ílnterés.runwal de 6 010". 

Ag'regar, después dal, artículo 5.0, el si-

guiente:'~ 
"Artículo ... -El \ producto cOrTespQll1dren¡tJlt 

al 15 ojo de los de,rechro de internacli5n a que '" 

se refieren el artículo l~ o de los transito,rios de 

le. ley número S,066, 'de 1.0 !e Mafl>:O de 1916, 

y el artículo 4. o de la l~Y nl1mero 3,684. de 12 . 

d{l :Noviembre de J 920,- se aplicará, desdé la 

fecha en que queden canceladas las obligaciO

nes a que actualmente esté. destilnai!o, a 'ia; 

amo~'tizaciljn del empl."éstito en moneda c()rriem,-~' 

te cuva contr::.taoi6n se autoriza por esta ,ley., . 

~os fondos provenientes del inddoado 15 %' 

'de .)'os derechos· de interna~i6n, se n'l.anten.drán 

cuenta bancaria especial a la ol,"den del Dt-
en 
rector del Tesoro. 

El saldo que sea necesario para .cOOIlplet:a,r 

el servicio que demanden loo empréstitos auto

rizados por la presente ley, se consultará anu~l

mente en la ley de Presupuestos". 

Sala de' 'la C~nnisiÓlJl, a 15 de Diciembre de 

1921 .~(Firmadbs). - Pedro Leteller Silva.

Pedro Correa :O.-Firmo para los efectos regla

mentarios.-Enrique 741fuirtu P .-Aunque ep la' 

Comisi6n op,in·~ por la aprobación del proyecto 

como viene de la Cámara, porque toda l!a Guma

pedida. es ,nece!'aria, a mi juicio. firnt'b' este ,in~ t 

fOrI11,e par:t facilitar su ,despacho.-Arnmnd~ 

Quezuda A.-IUanueI Novoa. Secretario. 

El señor OLARO SOLAR (Presidente).-En 

discusión gen~r8il el proye,cto: 

El señor EDW ARDS.- Yo temo pare<ler ya. 

un poco majadero para con la Cámara, por te

J)etir muy a menudo las mismas ide~. Sin em~ 

bargo, esp>ero que esta actitud mis. no resulte 

muy molesta, ya qu~ generalmente ocupo duran

te mUY. poco tiempo la atención del Senado. 

Yo sé, Hqnorable"' Presidente, que elem-
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préstito de. que &e trata. es necesat'io, absoluta- te disposiNva la' conoce 'va la oninión publica, menM necesario para pagar a los empleados, ~u- porque es la traída por el señor Ministro de Ha- .1 y-os su-e}(los están insolutos; sé que este emprés- cienda y aprobada pOi" la Cámara-de Diputá:dos, tifo se necesita también absolutamente para pa- con una pequeña módificación, en 'ffi que yo no gar las deudas contraídas, so pena de poner en insist?ría, si el/señor Ministro· as! lo pidiera. "~\. duros aprietos al com'ercio y a la industria. En la parte expositiva· se dice que la Comi-' Estas 'razones incitan, naturalmente, a votar si6n de Hacienda había pensado, en un princifavorablemente el proyecto; pero no puedo me- pio, no dar al Gobierno todos los recursos pedi'nOs d·e recordar 'lo que vengo diciendo desde que dos, sino una parte, digamos la· mitad o un .tertengo el honor de' p·ertenecer al Senado, esto es, cig, para que pudiera atend'er so-lam·ente a los que con nuestra manera de administrar los in- gastos 'impo'stergables de la administraci6n. Esto tereses nacionales, -llevamos a -la RepübJica a la se habría hecho con el objeto de seguir el mismo ruina. procedimiento adoptad.o en otra ocasi6n, es de-Estam.os acostumbrados, señor Presidente, a clr. dando, desde luego, una parte de la, suma y autorizar 'la contratación de empréstitos con cual
quier Objeto, sin fijarnos en la situaci6n en qu-e 
nos encontramos, y sucede muchas veces que SU 
producido se invierte después en objetos bien 
distintos de aqueHos a que estaban destinados. Se 
alrgumenta en ocasit>nes dIciendo que las obras 

dejando e1 resto para concederlo después que se 
aprob~ran por el Congreso algunás leyes de re
curso, que reorganicen -]os seryicios y, sobr'e tocto, 
después que se viera que el Gobi~rno entraba de-
ctdidam'Üe por el camino de las 

Aunque este procedimiento 
economías. 

a que serl1n destinados los fondos d-el emprésti- ocasión aI:\terior el fruto que se 
no dió en la 
esperaba, ha-, to son obras repr()ductivas, com'o ha ocurrido ül- bria hecho bien el Senado en hacer presente al 'timamenie con lasobrml de ila canalización del GobIerno que se necesita adoptar medidas defi-l\l[apocho y las diversas obras portuarias ülti

mament,e despachadas, i,dea de la que YO parti
cipo, náturalmente; pero, es de advertir, que 
esas obras serán reproductivas' dentro de cinco o 
diez años, y entretanto el Erario pub libo puede 
presentarse en qUi,ebra. 

Pienso muchas vec~ q1¡¡,e la situación actual 
nuestra y el afán.que par~ce dominarnos de em
prender grand·es obra~ püblicas sin t'ener los re
cursos necesarios para subvenir a'l gasto que el-las 
demandan, guarda cierta analogía con lá de un 
gran propietario, dueño de valiosos fundos, fuer
tementehipotecados, :\é. por consigui'ente, hosti
liZado por los Bancos, que emprenda, sin embar-

,go, la construcción de una obra reproductiva, co
mo 'ser la de un canal de regadío' o bien la cons

f' ~ru~ci6n de un pala,cio,. porq~d es d'e advertir 
que nosotros hemos pensado tambif~n en la cons
trucción del palacio de la Moneda, a pesar de la 

nltivas en orden a la. vivificación de las fuentes 
productoras nacionales, y de equHihrio de las fi~ 
nanzas antes de conceder los fondos que se le 
piden. • 

Recuerdo que cuando fué Ministro de Ha
cienda el señor Oyarzün, se p~esentó a pedir una 
suma al Congreso, el Senado le contestó:.. "muy 
bien, le damos a Su Señoril la suma que nece
sita para hacer los gastos más urgentes; pero 
el resto no se lo daremos hasta que no se des
pachen algunas leyes que nosotros creemos ab
solutamente necesarias para arrég-lar las finan
zas nacionales y para colocar al pa~s en situa
ción de producir. 

Como he contraído con el señor Ministro el 
compromiso de ser franco pero breve, me limito 
a leer -el artículo 2.0 d",l proyecto' aludido. Dice 
así: 

"Art. 2.0 Se autoriZa también a1 Presidente 

I 

.. 
angustiosa situación en qUe nos encontramos, y d'e la República, por el término d·e un año, para • se encuentre después con mayor·es deudas Y en co,locar en suscripción pÚblica;- dentro o fuera ¡¡j.~uaci6n de no tener con qué pagar los traba- del país, un em,llréstito que produzca hasta la sujadores. ma de 25.000,000 de pesos en moneda nacional Tod~ esas podrán llamarse obras reproduc- de oro o su equivalente en moneda extranjera, Ir- J tivas, pero entreta'llto el agricultor - habríll- per- .también de oro, y 50.000,000 de pesos moneda dido su fun·do y llegado a la ruina. c-orrIente, tan luego como se ha~n promulgadO Yo temo qu,e, siguIendo por elcamiIlo que .Ios sigui-entes proOyectos de ley:· llevamos, sin sujetarnos prudeIltemente a los po- Impuesto sobre las utilidades de las indus-sibles' recursos de la RepübJi-ca, si queremos gas- trias y de'l comercio; tar como' los países europeos sin tener los recur- • Impuesto sabre herllncias; sos de eolios, por más prom·esas que aquí se ha- Impuesto sobre artículos de lujo; gan, ].levaremos, en poco tiempo más, a'l pals a Impuesto a la renta:, y .Ia más completa ,!Jancarrota. Redueción de la planta y del aum",ato de los Esto es lo que quería decir, qu:e probable- sueldos d·e los empleados püb-Iicot;". 
~ente es repetición de lo oue he dicho muchas Esta 'fué la condición impuesta al señor Miveces; pero creo que es necesario repetir las nistro para que pudiera contratar la segunda parverdades cuando no se oyen los consejos de la te del empréstito pedido. razón. Es efectivo que la Cámara de Diputados bo-El señor ZAÑARTU (don Enrique),-Deseo rró esta condición; pero no la bor:ró ,?orque no ex]')licar un poco la parte expositiva del informe crey·era conveniente que esas leyes fueran dictapres¡¡lntado a la aprobac!6~ del Senado. La par- das antes de que se contratarlt todo e1 emprésti-
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to;ic~mo se d.muestra con el hecho de haber e'. Hl/-y todavía en la conducta del Gobierno 
primido 'e1 voto de la autórrZaci6n. imponiendo algo más 'censurable que 10 anterior. y e's el 'de 
al, Gobferno la obligación d'El ,recurrir en' todo presentar este proyecto a 1íltima hora, con cá~ 
evente al Congreso antes de hacer nuevos gastos. racteres \le apremio y bajo la presión de una 

Han pasado las semanas y lm¡'meses,_y aqué- necesidad realmente impostergable" lo '.que' no 
llas leyes no han sido despachadas. E'l Honora- pe'¡'mite discutir la ley con la amplitud y: calma 
ble Senado comprend-erá que no hago con l'sto necesarias, ni mucho menos, proponer otras 
un cargo al señor Ministro, pues Su Señoría vie- medidas qUll, conduciéndonos al mismo fin, pu
ne 'Reg{l.l1do y todos sabemos el ee10 que ha gas- dieran ser mejores. 
tado !ln .l~. otra Camara para obtener el ueSpa- La postergación de diez díaS" siquiera en la 
cho <te IÓS proyectos más indispensables. Tam- aprobación de estro autorización, colocaría a to
bién hemos aplaudido el celo de Su Señoría pa- dos los emple'ados ,públicos en una situación tan 
ra tra~r de' hacer econQmías desd'e su alto pues- aftictiva que' importaría en realidad un v,erda
to. Pero el Gobierno' es uno y es el hecho que dero crimen prolongarla. No debería, por lo 
los compr'mnisos contraí-do,s por los antece130res tanto, colocanie al Senado, y también a la ~otra 
'de ~Su Señoría no han sido cump'lidos. r¡¡.ma del Congreso, que tienen, de acu~rdo con 

Es, pues, p,erfectamente -lógico que ante es- lo dispuesto en- nuestra Constitución, el derecho 
tos a.ntecedentes la Comisión de Hacienda' dijera: y el deber de· concurrir a la dictación de las le
no. eStam'os' dispuestos a dar a1 señor Ministro yes> en la sitUación de no. poder juzgar o si
nuevos recursQS. que en el fondo signific¡¡,n nue- quier!J. estudiar las medidas que se le prOPQnen 
vas em~iQnes de papel moneda, sin que Su Se- sin causar un perjuici() grande al país" con el 
ñoría se cOmprometa a hacer despachar previa- retardo. 
mente estas o aquellas ¡'eyes y sin que se tomen Así es. que, antes de .que se despache esta 
tales o. cuales medidas., ley, quiero dejar formuladas dos prQtestas: (fa 

Al entrar la "Comisión de Hacienda del S-e- primera, por el hecho de que el Gobier:no no< ha
,~dO al estudio de las cifras suministradas por el ya procurado remediar QPortunamente la afIic
señQr Garcés Gana, encontró que se necesitan, tiva situación de los empleadoS públicos, CQIQ

,48' millones de pesos para cubrir 'los speldQs de 1 cándolos en la nece'sidad de mandar sus' pren
los emp1eadós públicos, a quienes no se lea paga das a la agencia o. de tomar préstámos en CQn-' 
dead'6 haee tres meses. Además, se necesitan 80 diado. tampQcQ la situación CLe lQS contratistas 
millones de pesos para ~a cancelación' d-e las deu- fiscales y de las casas de comercio que sah acree
das cbntraldas PQr el Estado con el comerciO, doras qel Ji'isco; la segunda prQtesta, es por ,el 
con las industrias, cQn lo.s contratistas, etc., y retardo' con que esta ley se ha traído al Con
cuya demora significa., sumir a:l pafjl en una cri- greso. 
sis aún más grande Que la Que hoy nos aftige, Antes de presentar este proyecto de ley, ha 
produciendo perturbaciones considerables en el debido el Gobierno. orgamizar la producción na~ 

-metcadQ. 
PQr otra parte. hay n~cesidad de invertir 

cierta suma en -ubras pÚbllcaiil empezadas, y que 
es ni'lcesario terminar. Y, por ti'ltimo, el Gobier-

cional.' 
El seño.r CLARO SOLAR (Presidente). -

Como l,J.a llegado. la hora y parece que Su Se
ñoría va a entrar en QtrQ o.rden de cQnsidera-

no CLebe mantener una c3Jltidad apIleciable de clones, podría quedar, con la palabra para, se-" 
fQndos en 'EurQpa para no verse en la necesidad gunda hora. 
de comprar .letras en el mercado. lo. que contri-' El señor ZAÑ'ARTU (don Enrique). - Con 
bulrra·a hacer bajar aún más el cambio' interna- mucho gusto. señor. 
ciQríaL El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

Ante la situación creada o se co,meHa una Se suspende la sesión. 
injusticia con e.l comercio y los acreedorel!l del ' -Se SlUspendi6 la sesión. 
Fisco, precipitando. además" al país, a las pro-
fundidades d,e la crIsis o se dejaba pasar el 
empré,¡¡tito solicitado por el señor Ministro.. 

Aceptamos el último temperamento. Pero 
el que habla no. quiere dejar 'pasar esta opor-

SEGUNDA HORA 

EMPRESTlTOS 

tunidad ¡;in formular' su protesta PQr la indife- El señor CORREA OVALLE (Presidente).' 
rencia, verdáderamente .lamentable, con que -el -Continúa la sesión. 
Go.,biernó ha dejado impagos durante dos lar- Puede seguir usando de la palabra el Hono· 
gQS meses a lo.s empleados públicos. SQlamente rabIe Senado.r por Concepción. 
ahQra, c;uandQ están por cumplirse ya tres me- El, señor ZA:&ARTU (don Enrique).- Al 
ses, ha venido el actual. Minist,o' de Hacienda a terminar la primera hora d,ecia, sefior Presi
solicitar' fondos "'con ese 6'bj.eto. ' , dente, que era indispensable, antes de continuar 

Tampoco conc~bo Cómo ha sido. .posible que por el camino de las emisiones de Dapel mQne
el antecesor de Su SeñoTia haya dejado. sin pa- da, como recurso ordinario. de la Nación, pre
gar ias deudl)#' intpostergables contJ:aidas con parar el pais para la prQducción. Y en -este 
las e'asas co.rnerciales por el Estado. y co.ntratis- camind se me o.curre, que la pri,mera medida 
tas y prQveedores. I que debe adoptar el G6biernQ, medida: que por 
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lo demás· h;;' sido mencionada en más de alguno 
de' los documentos oficiales y en los., dlscUirso$ 
que los señores M1nilltros pronunCian en· las 

,q¡imal'as, ha dd' ser' la crelÍción del ,Banco del 
rhrado; 

No hay posibilidad, en un país como el 
nuestr?, ni en ningún país del mundo, de '{Uc se 
levante'n y prOgresen las industrias en .. las con
diciones en que el c'rédito se encuentra en 
Chile. 

Mis honorables colegas saben, y al repetir 
eiltovoy a ser majadero, por haberlo dichó mu-

(' "chas veces en el Senado,que los· préstamos en
/ ' , tre nosotros se hacen a un interés del nueve o 

di.e1!I :por ciento, a tres mesel! plazo y todavfa a 
aqu~llas peisonas que tienen algo que empeñar, 
porque - el crédito personal no existe en Chile. 

i Aparte de ese defecto; tene,mos que en los 
l:ugares apartados los Bancos no hac¡¡n présta
mos alguno" con lo que el noventa y cinco por 
ciento . de los propietarios se ,encuentran' ,fuera 
de las ventajas que procura el crédito, y esto 

,equivale, a decir que, se encuentran fuera de la 
poslliHidad de prOducir' con alguna facilidad. 
, ,,~xi.sten' en el ,pafs extensiones enormes, de 
terreno en los contra-fuertes de la cordillera de 
'JQsAndes y a las orillas del mar, y además to
da la región d,esde el Bfo Bío ¡¡.l sur, para las 
cuales no se puede obtener crédito. 

Muy distinta situación' este resl?ecto es 
la de I¡¡. República ArgenUna. I 

El afio ·1891 se presentó en aquel pafs un 
proyecto de Banco del Estado, suscrito y de
fendido valientemente por el Presidente Pelle
.gri~i. E,l proyecto fué aprobado,' y voy a ma
nifestar cuáles han sido los resultados obteni
d9s . 

Se ,éreó dicha Ü1:Stltución con dncuenta 
millones de pesos de caPital de "papel 'pinta
do"; ellta fué la expresión del Presidente' Pelle
grini, sin garantía de n!ngún géne'ro. Pues Ilien, 
la. t1ltima memoria registra una utilidad para 
e,1 Banco. de, treinta y doS 'millones de' pesos na-' 
cionales, para un capital inicial, como he diphIJ, 
de cincuenta millones de pesos de "papel ,pin
tado" sin garantía alguna, autorizado en una 
épo,ca en que el cambiq estaba m1i;s o menos a 
12 penÍqu'es. 

Los treinta y'\ dos millones son en p.eSOf$ de 
22 peniques, de modo, que r-epnesen'ta un valor 
muy superior al capital. Además, ha prestado 
e) Banco, a las diversllis instituciones de crédito 
de ,la República Argentina, cQnside'rables ser
vicios, evitando las p'erturbaciones y restriccio
nesdel crédito y todos los inconvenientes qUe 
se producen en un país dLndé 1.0 tiene elastici
dad el circulante. 

Pero la prinCipal función del Banet> de la 
Nación Argentina, consiste en los préstamos que 
hace ala pequeña' industria, al comercio, al tra
bajapor honrado y a la agr'f>ultura, anti""p.§.ndo
le, fondes a cuenta de sus, cosechas, con lo que 
defiende al productor agrfpola de la acción del 
especulador. 

Entre nosotros, para hacer los tra.bajos'del 
afio siguiente. y cubrir sus necesidades, el Dro
ductor de trigo celebra contratos con los moline
asociados o con las casas productoras que tam
'bién lo están, Est9s contratos vencen en los Dri; 
meros m¡¡ses del año, en los cuales los comDra
dores se comDrometen a pagar precios reduci-. 
dos. 

Una vez vencidos los contratos, alzan' los 
precios, quedando en poder Ide los espéculadores 
una gran utilidad. • 

Un Banco del Estado pone término a este 
abuso. consiguiendo el .doble objeto de abaratar, 
la vida y de aumentar las utilidades de los pro
duc¡tores, y, por ende, mejora la c'tihdición del 
trabajador. • . 

En la República Argentina se presta dinero 
no sólo por el trigo ensacado, sino por el lino, 
el maíz,' por las siembras de toda especie, aún 
por los ba~bechos; y así los agricultores pueden 
hacer con facili<4d los gastos de preparación del 
terreno y de sIembra del año siguieflte, en for
ma muy favorable, pues no se ven Obligados a 

'celebrar contratos desventajosos. A los g¡;'nade
ros se les prestó él año pasado más de cieuto 
ochenta mil naci9nales. A los crianceros se le~ 
presta a dos y ~edio años plazo Y a los en
gorderofl, a sllis meses. 

Se comprende fácilmente que en esas con
dicio'nes un país desarrolle extraordiriariamente 
,toda su produción. i 

Si a 10 dicho se agrega que en la República 
Argentina el ochenta por ciento de los préstamos 
es inferior ~ dos mil pesgs, nos daremos cuenta 
que' son admirables las facilidades que hay en 
aquel p~ís 'para el incremento de la pequeña in: 
dustria; que es, precisamente, la base más pod<¡-, 
rosa del crecimiento de los pueblos. Esa fué la 
razón más fuerte que adujo el' Presidente de la 
Rept1blica Argentina, en el mensaje en que prQ
ponía la 'fundación de' aquel Banco. , 

Mientras tanto, en nuestro palI!. tenemos ~l 
cambio. a menos de seis peniques. Marchamos 
directamente. a la ruina. De nada sirve que ten
gamos innumerables caídas de agUa, que repre
sentan fuerza y riqueza, minas, salitres, campos 
extensos y feraces, ~ue podrían ser cultivados en 
forma intensiV{t; nada podemos aprovechar por: 
que nos faltan los capitales, iJ10S falta .el cré
dito. 

Por eso crllo que el GO.bierno debi6 empe
zar por crear el Banco del, Estado; pero no crear'" 
una institución que sea un derivado de' otras ins,
tituciones de crédIto, como está propuesto, no, 
como una institución que sea manejada por las 
demás instituciones de crédito, no como una ins
titución que tenga por objeto el interés de los 
accionistas, s~nol como. una institución que mire 
el bienestar general del país, y al dese.nvolvi-
miento de la riqueza nacional. ) 

'Esto. es lo que ',:ongo persi~endo desde ha
ce mucho tiempo, esto es lo que el Partido a que 
tengo el honor de p.erteneeer' ha escrito en prl-
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inér lugai elllllu' programa. Esto es lo qUe el Go
biernoh8.; debido hacer despachar en primer lu

.gar, antes de pedirlos recursos que necesita, por-
o que el ¡>ars,le urge ,desenvolver su producción. 

Dejandijl 66te punto, porque me he eomp~o
metido a ser breve, paso a otro, a la cuestión sa
litrera. 

No puedo referirme a esta cuestión sin 
evitar la ira que me produce el r~cuerdo I,lel fa
moso arreglo, con el Pool, mediante el cual he-

siÓI;l de papel mone4ilia. rnás o ,l)1enos dUil)muJa· . 
da, para llenar las exhaustas o¡¡,jas del Esta.do.' ' 

Todavia debo hacer prese/llte que no Se·han 
hecho las economias. Dificil e~ pesqui,sar en es
tamateria •. pero hay síntomas, que, como en el 
cuerpo humano, aunqu€ a primera. vista p¡or.e
cen insignificantes, demue:stran. un malesta,x" 
profundo en <')1 organismo. Ahí está. ea caso ~ 
que aludía el Hónorable señor Edwards, de 
muchas oficilnas públicas que tienjln automó-! 

mos quedado sometidos a un grupo de extran- viles. 
jeros, ni más ni menos que una factaria; el Pool El sertOr 'ECHENIQUE.-Y se están com
ha pasado a ser la Compañia de las Indias en prando mita todavía. .' ' , 
Chile. Como consecu\encia inI:\lediata de ese mal-I El señor ZAÑARTU ('don Enriq!;le) .-¿Sa
hadado arreglo, el cambio, en vez de subir,'sigue ben mis honorables colegas cuánto valle Ila ben-, 
bajando cada día hasta limites nunca vistos, lo cina, de un automóvil fiscal? Yo creo que Slj. se 

. que pruba. el' evidente fracaso del arreglo, apar- toma elijérmino medio rne,IlB~l no baja de 
te de la afrenta vergonzosa que significa para el 1,800 a 2.,000 pesos; ,es deCir, el con~umo, de u~ 

año, POi" este capítulo, importa tant,o O, m,' ás que¡ país: Es nece!lario rOIl,lPer esta situaciOn:que la 
Asociación Salitrera pague al Pool 10 que se ha el precio d~l automóvj;]. Agréguense '1:( esto loS 
comprometido a pagarle, p.ero es preciso que or- :repuestos de gOIl,lá Y otros gastos .Y tendremos 

que el mantenimiento' de estos 'Jtutomóviles pue-ganicemos la industria en forma que no siga so
metida a tres o cuatro firmas extranjeras A esas 
grandes fi'rmas que hacen con los países nuevos 
lo que el cantinero 'con el limón, después de ex
pdmirle el jUgO, 10 bota. ¡De qué ,puede servirle 
la dáscara! . 

El señor Ministro de Hacienda, antes de pre
sentarse al Congreso con el proyecto en discusión, 
debió haber venido a tratar la cuestIón salitrera, 
procurando que se rompa la infiuencia de dos o 
tres firmas, . paciendo que' el Gobierno tanga la in
fiuencia qUe l\l corresponde' en ·laindustria sali
t~era., 

y debió también, antes de pedir estos recur
sos, hacer despachar los proyectos de contribu
ción pendientes. A'Ún .no sabemos si la contribu-, 
clón será sobre la renta o nó; y en caso afirma
tivo, si será progresiva o nó, y si se quiere que 
sea pr,Ogresiva:" debe estudiar'sesi es constituc,io
nal o nO: Sabemos la dificultad que hay para re
SO:Ver problamas, como ~stos, en cuerpos delibe
ranteEi num~rosoB. En materia de contribl)ciones 
:;;e origina-n largos debates, se necesita una ener
gía inquebrantable de parte de los señores .,Mi
nistros para hacer triunfar sus ideas en las Cá
maras, y,' más que energia, una cori.stancia a tod'a 
prueba; se necesita, sobre todo, el ambiente de la 
ílpinlón p1íblica, pero para obtener ese ambiente 
habría sido necesario que el señor Ministro hu-

'bieses tenido en ayuda de sus opiniones, las per
sonas interesadas en las leyes de recui::sos. 

Si Su Señoría se hubiese presentado al 
Conlil'reGO a pedir sesio:r:ws eSPec~a¡'es ·mafiana, 
taree y. rloche, para despacharUos proyectos 
de econom1las y de . c{)ll1tribuciooes, porque son 
indiispensables para el arreg,lio de 1:::18 finanzas 
nacionales, antes de ped¡ir nuevos recursos, lo 
habría cohlseguMo. En cambio, proporcionando 
a las ar~s fiscales todo lo que éstas necesitan. 
Su S€'fiOM¡i '110 tondrá éxito, porque no se I;,larári 
economfa~: los proyectos de nuevaJs rentas no 

de subir a mu:cho más del ValOr del apamto· , ' 

mi$mo. 
Yo no digo que no haya necesiq,llid de au'~ 

tomóvi! en uno que otro' caso, éú uno que otro 
mome'nto, pero lo nátural es que, en estos 1li'em-.. •· 
pos en 'qu~ e,l' EraI10 se encuentra en situación 
ta)n difícill, estos gast03 no d·eben' hacerse, por
que demue¡;tran hasta ~aIta de conciencia. 

Vo,; a citar todavía otro caso: 
lVIí" respetable colega -el honorable S€ñor' 

Edwards, me 'ha hecho notar que en "'Ji..11 Moer
curio" aparece ef'ta noticia: En el Ministerio 
de Obras Públicas S€ cablbia el ascensor, con 
un,. gasto, me parece, de 17 mil pesos oro y 12 
mU pef'Oil Papel. • 

El señor ECHENI.QUE.-LO que suma 55 
mil pesos moneda corrient~. 

El señor .ZAÑARTu (don Enr,ique).~¡55 

mil pesos! 
E'ito va a .costar, el nuevo ascensor dM M1.

nisterio de Indust!Ha. 
, Quiero !"ecordar a mis' honorables colegas 

que, desgraciadamente. he sido Milllistro de In
dust.ria trpli veces, y no' cr,eo haber subido en 
el ,ascensor más de una o dos veces. 

'Me parece ,que los illlgenié'ros que están 
acosh:mbrados Il medir extensiones (le tierras 
y 'a otros ejercicios violentos, bllen pudieran (Su., 
bir las escaleras a tranco liargo y, por' lo que 
hace a los postulantes, creo que nQ les sea ne

'cesa.r.io tanta comodidad. 
Esa cantidad de 55 mil peso!,; no nos ha,rtí. 

ni más pobres ti más ricos; vamos a {lar 122 
millones' y no podemos estar fijándonos en 55 
miU pesos, se me dirá. 

Repito, señor Presidente, que estos gastos 
tienen la importancia de delatar el malestar' 
profUndO de la Administración P6blica" 

Si esto ha ocurrido en el Ministerio de 
Obras PÚblicaf', ¿qué no ,pasará en otras par
tes~! 

pasarán, y antes de s,;is meses, €Il' Mindstro de I Recorriendo el país, sobre todo en el Sur, 
HaC'ÍE'IIoda nos vendrá a pedir una nueva emi- donde lfl. m~dera se bota p=qu~ no hay cómO 
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trailsportarla, dO'lIllde las caaas SO'n todas de ma-I son dueños de las acciones de los Bancos o de 
#lera' y duran en pie cincueilta o sesenta añO's, los directores de esas instituciO'nes y, además. 
éonwel edificio de la Intendencia de PuertO' les damos la facultad inalienable del Estado ¡le 

, ,M01:ltt, he podidO' ver que se están construyen- 'emitir papel moneda, en lugar de ir el Gobierno, 
'dO' escuelas pDr válor de 500 mlil pesos, con ce- fral}ca y valientemente, a abordar el problema. 
me'nto armado, para dar ins,trucción a cincuen- Yo habría pr,eferidD un proyectO' en que ,no en
ta,'o cien niñO"3. tregáramDs a las instituciDnes de créditO' las 

Con ese dinero se habrían pDdIdo levantar emisiDnes de papel moneda, pagándDles, toda:: 
diez O' veinte escuelas haciéndDle un gran bene- vía, u~ alto interés." ' • 
ficdo a la regi6n y dáindole trabajo a mucha En Inglaterra, Francia, y otras partes las 
gente y, sobre todO', ateniéndonO's más estricta- instituciones de crédito pagan al EstadO' sumas 
mente al espfritu de la ley de Ínstrucción Pri- considerables pO'r este permiso de emisión; en 

.Ir.aria que úo qu,igo, por cierto, dar a ganar di- cambiO', nosotrDs, le pagamos porque lo ejerci
neroa c~n¡ratistas, Iii a intermedii.rioo ni a los ten; me parece una desvergüenza. 

'importa,dores de artículos extranjeros, Rino au- En fin, señor Presidente, comO' qUiero no 
mentar el númerO" de edncfLndos en ,el! país. ocupar por más tiempo la atención del HDno-

Por todas 'estas razones fundamÉmtales, la rabie Senado; dejo la palabra manifestando que, 
Comisión no hubiera dado los fondos que pidióJWr las razones dadas, no votaré este proyecto, 
el señor Ministr,o .de ,Hlrcit1nda; pero, ¿c6mo no a pesar de haber puesto mi firma al informe, que 
,d¡¡,rlos, cu~~o los etnrilealt<;?s públicos permane- se discute, lo que he hecho exclusivamente pa
cen impagos? p~r'D,\ ID repito, ¿ cómo no darlos, ra lDS efectos reglamentários. 

" >, ¿uandO', si nO' 'se pa,ga, a las casás de comercio, El señor TORREALBA. - PidO' la p,la-
se hace más aguda" la crisis, exhibiendo, además, bra, señor Presidente. ' 

.. 

'<t' " 

al GDbierno de Chile como un trampDso cuando, El señor CLARO SOLAR (Pr;esidente), _ 
tia dándolos~ podemos obligar al señDr Ministro , , La había pedido el Honorable SenadDr por Chi-

/de Hacienda a pedir dinero prestadO' en un Ban-, loé y a continuación el HDnorable Senador 'pDr 
e,o para comprar letras y pagar .nuestra deuda ,santiago setior Echenique. En seguida la con ce-
c,xterior, arrojando al país a un abismó más pro- X1ei'é a 'Su Sefloría. 
fundo del en que se encuentra; cuando, no dán- , 
dolos, paralizaríamDs' las obr!IJs públicas, dejandO' El s~ñor OCHAGAVIA. - El informe de la 
s.!n trabajo a u'n nú*lero considerable de gente 'Comisión de Hacienda que cDnsidera el Hono-

, , :rable Senado en estos momentos no ha entrado q:ue iría a parar a los albergues, ,con ID que ha-
;(Jn el est~djo de las distintas obligaciones que el 

r,famos una economía fictiCia, pues lo que se,' 
'Estado tiene pendiente y a las cuales se de'be 

economizaría en las Ü'br'as tendríamos que gas- :haceÍ' frente ,con lDS empréstitos que el Eje
tarlo en lbs albergues. En esta situación, la Co-

, ;cutivo pide que' se autoricen. Dice el informe 
misión de Hacienda no ha pDdido hacer o",a 

,que por lo largo de esta tarea y otras razones 
cosa que cruzar los remos sobre el barco y de
ja~ que la corriente lo lleve y qué cargue ,el :nO' se ha entrado en ese estudio; de .modo ~ue 

, , 'nO' sabemos cuáles son los cO'mpromlsO's, nI a 
señpr lV:inistro con la responsabí!id~d de los ma- cuánto as~ienden. , 
'les que sobrevengan. Pero que sepa, cuando ven-' 'El H bl S d 'e ." ml'em ' , onora e ena or por oncepclvn, -
ga a ..I;!edir una nueva emisión de papel mone'da, 1 b d 1 C' . 'ó h h h l' re ' _ . ro e a omlSI n. nos a ec o un Igero -
que hemos autorizadO' ésta, pur~ y exclu~lVam.en- :sum,en /de los objetos de estos empréstitos, Y ha 
te por la forma en que s,e presenta la SituaCIón, ,aanifestado que se destirtán cuarel).ta y ocho mi
por que no podemos hacer Dtra cosa. lIones de pesos a sueldos dE' 1DS empleados pÚbli-

Todavía, señor Presidente, quiero hacer otra 'CDS ,Y ochenta millones de pesos al pagO' de deu
observación que cabe en la discusión general ,de das. 
este proyecto, y' que, posiblemente, no está de 
acuerdo con los otros miembrDS' de la CDmisión. 
Me parece' completamente ridículo, absurdo, el 
procedimiento qu~' estamos siguiendo para ha-

El/señor Senador por Concepción ha tenido 
palabr'as muy fuertes para condenar la actitud 
del Gobierno y se ha referido especialmente al 
antec'esor del 'señor 1\1inistro de Hacienda, por 

cer emisiones de 'papel moneda.' PDr el temor ,nO' haber presentado con más oportunidad al 
pueril de exhibirnos ante el país autOrizando. Congreso un prDyecto pidiendo los fondos necesa
emisiones de papel mDneda, hemos inventa,do- 'rios para el pago de las Qbligaciones pendientes 
creyendO¡ con ellei que vamDS a' engañar a al- del Estado. Ha dicho t,¡{mbién Su SeñDría con 
guien-un sistema de emisión cO'n interés y au- mucha ra:~ón que el atraso en el pago de ¡as deu
torlzada pDr fas instituciO'nes de crédito. 9-as perjudica la economía nacional y el créditO' 

El bono es impreso e;; el mismo papel que del Estado. 
el billete del EstadO, con las n'lis~ll.s máquinas Yo participo en todo del modo de ver del 
y con las \mismas tintas. Lleva, adem&s, las mis- HDnorable, Senador por CDncepción. ('r~D que la 
mas firmas y es recibido indiferentemente, por :t'ación debe dar ejemplO' de puntualidad en el 
e'! comercio. Se sostiene, sin --em'bargo,que no es 
papel moneda y, para darnDs el lujo de afirmar 
semejante desatino, pagamos millones y millo
nes de pesos' a~ales a los felices mortales que 

cumpolimiento de sus cDmpromisos; e!>to es 10 
justó, es lo único que le hace honO'r y es lo que 
conviene al país. 

Por eso, señor Presidente, voy a hacer uso 
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de la. pa1a.bra. para referirme brevemente, no. a lo 
pasado, puesto que eso no tiene remedio, Si{¡o a 
la situac16npresente, a lo que ahora podemos 
hacer tOdavía, para que el mal no se prolongue y 
no se dejen obligaciones pendientes. 

A este respecto, deseo que el señor Ministro 
de lIacienda se sirva decl e si se ha consultado 
en ·este empréstito el pago de los intereses de los 
bonos de regadfo y de edificación escolar. 

El señor: GARCES GANA (Mi~isl:ro ¡le Ha
cienda). - No están incluídos, señor Senador, 
porque esas obligaciones se atie~den con tondos 
de leyes especiales. 

El señor OCHAGAVIA.-Lo que deseo sl/-ber 
es si existen esos fondos especiales para hacer 
el servicio de los bonos, 

El señor ,GARCES GANA (Ministro de Ha
cienda) .-Sí, .sefi'or Senador. 

El señor OCHAGA ,nAIt-¿ Y por qué no se 
'entrel/an entonces las cantidades necesarias para 
cancelar los cupones? 

El señor GARCES GANA (Ministro de Ha
~ienda). - IIabrá' habido inconvenientes de 
Caja o de Tesorería; pero los fondos existen, pro
cedentes de las leyes respectivas. 

El señor OCHAGAVIA.-Deseo llamar la 
atención del señor Ministro a la situación de obs
curidad en que el Gobierno ha colocado a los te
Iled<;>res de esos bonos, especialmente a las Cajas 
d4' Ahorros. 

!,.os señores Ministros hacen campaña para 
que esos bonos los tomen las Cajas de Ahorros, 
que preferentemente han acostumbrado hacer sus 
~019cacioneli en .,bonos de, la Caja de Crédito Hi
potecario,. que son valores de primera clase y 
pueden ~dmitirse sin recelo de que no sean paga
dos oportunamente los intereses y las amortiza
ciones correspondientes. Pues bien, por efecto de 
esta campafia las Cajas de Ahorros han adquirido 
bonos de regadio y de edificación escolar, habien
do in"ertíd~ en ellos gruesas sumas.' 

El señor GARCES GANA (Ministro de !Ia
«;ienda). -, Deha manifestar al señor Senador 
que hay fondos para pagar los dividendos de los 
bonos indicados por Su Señoría, pero como no 

'" están en una caja especial, esos fondos han ser
vido en las '. circunstancias actuales, de gran pe
nuria fiscal, parliL cubrir otros compromisos del 
Estado. Fliguran como cuentas acreedoras del 
Estado, de manera que tan pronto como se dis
ponga de los ~ndos del empréstito que está en 
discu~ión se pagarAn esas deudas. 

El.señor.OCHAGAVIA.-Yo hibra entendido 
que Su Señoría habia dicho lo contrario. Ahora 
comprendo que con este émpréstito se podrán 
pagar los intereses y amortización de los bo-
nos, • 

El señor qARCES GANA (Ministro de Ha
cienda) .-No se consultan fondos especialmente 
para pagar 'esos di.idendos, s~no una suma alza
da para: cubrir deudas del Estado, entre las cua
les figura los cupones de los bonos a qUe el se-
ñor Senador' se refiere. ' 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente). 

• < ~ •• '-

< " ; l,'Jj""'~:tit ~<Ci;,.>;" ,1. 

Ya que se trata de este punto, voy a hacer una 
pregunta al sefior Ministro. 

La ley 3,690, ,que rerganizó la DirMción de 
Contabilidad, dice en 'su articulo 3.0: "Todo 
cupón vencido o bono amortizado será pagado 
a su presentación en la Tesorería Fiscal, en la 
forma indicada en el articulo anterior. Si los 
fondos consultadOs para su pago en la Ley de 
Presupuestos vigente no fueren su.ficientes, . se. , 
asignará ·en la Ley de presupuestos del afio si
g¡Iiente, el respectivo item para declarar de abo
no el gasto a la. oficina que hubiere hecho el 

pagO". 
De manera que esta ley impone al Estado 

el deber (sagrado de pagar con preferenc:a. las 
obligaciones emanadas de un bono del Estado, 
aün sin necesidad de decreto. 

El señor GARCES GANA (Ministro de Ha
cienda). - .Sí, señor Presidente, Y la ley se 
,cumple. Por eso se han consultado en la ley d'e, 
presupuestos fondos con ese objeto. 

El señor OCHAGA vIA. Entretanto, 
puedo hacer presente ,al Honorable Senado que 
las Cajas de Ahorros tienen hoy día un crédit~ 
contra el Estado, ascenElente a 372,200 pesos,' 
por razón de dichos cupones, que son precisa- ' 
nente, 'pagaderos a su presentación, como aca
'la de decir el señor Preside_nte. 

Ojalá s:rva esta discusión para qUe las Ca
as de Ahorros sepan que pueden cobrar y per

cibir esa suma, que necesitan beguramente pa
ra su marcha económica. 

Q~ierQ referirme a otro punto interesante.' 
Desearía saber si está incluida aquí la obli

'gación que tiene el Fisco con fa Caja de Retiro 
y Montepfo del Ejército y de la Armada. 

Porque ha de saberse que a esta fuerte obl!
gació~ se une una circunstancia ¡tgravante, y 
eS que en la actualidad, por disposiciones lega
les, el pago de las pensiones de retiro Y monte
pio corre a cargo de las Cajas de Aho.rros. El 
avance por estos conceptos sube a una canti
Cad aproximada a 950 mil pesos. 

Desearía saber, señor' Presidente, si este 
avance hecho por la Caja d~ Ahorros se con
sulta en esta ley. 

E-l señor GARCES .GANA (Ministro de Ha
cienda). - También se consulta, señor Sena

dor. 
El señor OOHAGA VIA. - E-s conveniente 

record".r qu~ esta Caja de Retiro y Montepío 
debe ~ recibir entradas del Fisco por dos capí
tulos; primero el 75 por ciento del importe de 
las pensiones de Retiro y Montepío que se con
cedan durante los cinco primeros años de vi
gencia de la ley, y en seguida el cinco por 
ciento de los sueldos de los militar"es y marinós; 
que debe retener el Fisco para depositarlo en 
seguida.en la Caja' de Retiro. 

~es bien, sefior Pr~sidente; ocurre el caso 
curío'so de que el Fisco no cumple una ni otra 
obligación; ni entrega el .:75 por ciento de las 
pensiones que se han concedido, ni el 5 por 
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ciento que retiene de los sueldos de los milita"" 
res \y marinos. Estos dineros se invierten en los 
g~stos . gene;ales de la Nación. 

; Por' todos' esto$ capitulas el Fisco adeuda 
a la Caja la cantidad de 1 millón 3212 mil pesos. 

, Sucede, pues, seilor Presidente, que con la 
falta de pago por parte del .Estado a la Caja 
de Retiro y Montepío; ésta no puede pagar a 
las Cajas de Ahorros y éstas, a su vez, puedell 
negar a enco~trarse en' situación dificil. 

, los· cuales no se les paga sus sueldos desdebac~ 
tres' meses. Algu.nos no nam tenido para comer 
y ,otros. para poder vivir, han debidoempefiar 
sus muebles y al1n su ropa. De tal manera, Ho~ 

'norable sefior Presidente. que, como acabo de 
decirlo, no es tiempo ya de haoer' el' análisis 
del proyecto en discusión, que se ha presenta
do en el 111timo momento. 

Por. eso lamento mucho que este proy:ectQ 
haya sido' ertviado después de tres meses que 

Las Cajas de Ahorro, seilor Presidente, son se debían los sueldo·s. a los empleados y que el 
instituciones espeéialmente dignas de lal consi- Gobi'erno, durante este tiempo, no haya .hecho 
deración del Estado. El ahorro es la fuente de nada para mejorar la situación financiera del 
la fortuna particular y la .fortuna particular es país. Lo ,l1nieo que pretenl'le es tener caja, Y 
la base má8 cierta de la fortuna pública. El cuando 'se le agota la caja vuelva a pedir au
ahorro es una cosa sagradá, porque los que lo torización para contratar nuevos empréstitos pa
ha'n formado, SOI1 los pobres, es la gente más ra tener caja, \!uandose trató del empréstito 
desvalida. De modo que es ésta la que se v'e de ci'ncuenta millones, prometió muchas cosas 'Y 

amagada en sus intereses por la falta de cum- no hizo' na da. Ahonf va a pasar se&,uramente 
pUmlento de> sus obligaciones por parte del Es- fo mismo. 
ta'do. . . Se ha limitado, hasta hoy, el Góbif#rno, a: 

El ahorro implantado .en Chile por medio prelllentar un proyecto que lo faculta para no m
lile estas Cajas ha llevado una marcha muy brar una comisión encargada d'e estudiar la reor
próspera. Yo me he procurado un dato impor- ganiZ«lción de los servicios públicolS (Jomisió~ 
t'!nUsimo sobr.e la marcha que ha tenido el aho- que informará tarde, mal y nunca. Esta n'o es 
rro en u~os cúantos aij.os. Así en el afio 1901, una solución, para un problema tan urgente ca
en qu,e se 'e'stableció la Caja, tenla depOSitados I mo la regularizacióri económica y financiera d,e 1 
$ 372,000; ei año 1906,$ 7.800,000; el afio 1912, . país. E¡¡to no puede seguir así. 
$ ,27.200,000; el año 1921, 150 millones de pesos. Pero ya que el proyecto de empréstito va 
Estos datos revelan que la il1stitución ha se-
guido una marcha muy próspera y yo creo que 
esta es· una consid:~ración para que seamos muy 
delicad~s, muy atentos con los i~tereses a ellas 
confiados. 

Bastante ha sufrl!'lo el ahorro con la mar
cha descendente del cambio internacional para 
qUe estemos todavía, con estas faltas de p:¡.go 
de ,.parte del Estado" amenázándolo en forma 
grave. 

Yo creo que el señor Ministro de Hacienda 
querrá afrontar Con', entereza y sinceridad las 
Obligacio'nep que sobre este particular tiene cou
traída el Estado con esas institucio'nes. 

Mientras tanto, tenga Su Seiloría la. segú
ri,dad de que no habrá un sceñor Senador que vote 
en contra del pro!'ecto si 'en él se incluYen los 

1 fondos, para pagoar todas estas .obligaciones. 

a ser ap{ObadO casi sin discusión, me limitaré 
por ahora a pedir que quede constancia ex
prega el1 el acta de una declaración hecha en 
esta Sala' por el seilor Ministro de Hacienda; 
en el sentido de que una vez despachado este 
empréstito y aprobados los Pl'éílupuestos en la 
forma en que los ha presentado el Gobierno, ést8 

'no tendrá ne.cesidad de recurrir á ningfin nuevo 
empréstito para e! ejerciciofi~anciero d'el afio 
próximo; de. manera' que no será justificado nin
gún nue~o empréstito en el afio 1922 

Yo deseo que el seilor Ministro re¡tere ch
ra mente, terminantemente (l,sa declaración a 

,fin, de que quede constancia en el acta. porque 
te~o que después vengan nUevas petición es de 
empréstitos: . 

Según entiendo la declaración que ha he
cho el señor ~Ministro de Hacien<la, es de que si 
el Oongreso no acuerda nuevos gastos, fuera de 
los: ~astos que significan los presupwestQS para 
el ano que viene, no habrá necesidad de recu
rrir al Congreso' en solicitud de puevos créditos 
durante 1922. 

El seilor :GARCES GANA (MlnJstro de Ha
cienda) .-Yo esperaba que se emitieran todas 
las observaciones que desearan hacer los ~efiores 
Senadores a Jin de contestarlas en conjunto, por
que me parecía que ese era el procedimiel1to más 
conveniente para el' 19uen orden -del debate. 

El señor ECHENIQUE.-Voy a unir mi voz 
a la de los seilores Senador'es que me han pre
ce,dido en el uso de la p'a1abra para protestar' de 
la forma cómo se ha presentllido este proyec

·to. La verdad es, señor PreSidente: que reviste 
mucha gravedad, que no ha sIdo estudiado ni 
debidamente analizado por eslla H. Cámara. y 

ahora ya no es tiempo de hacerlo. Se" ha pre
sentado el proyecto en la hora undécima, cuan
do no qu'eda más que el tiempo indispensable 
pflra aprobarla sin mayor discusi6n, Sin debate, 
sin estudio. 

Hoy mismo fui a la Tesorería Fiscal U. pe-

El señor ECHENIQUE.-Deseo que la: de
claración que haga el señor Ministro como fUn
damento para autorizar este empréstito quede 

dir unos datos que necesitaba y allI me impu- consignada en el acta. 
sieron de kl. situación. de alarmante mieeria por El sefior GARCES GANA (Ministro de 
que atraviesan numerosos 'empleados pl1blicos, a cienda) .~Antes d.e hacer la declaración 

"JI .. , 
; . 

i 
I 

\'. 
, (. 

,Jr::', .... ;,., . ., 

Ha
que 

• ,> 



/ 

sOlicita:'el' sefíor Senadorpór Santiago, debo d¡{r 
una contestaci6n al sefior Senador por Chilot\, 
y ella es que tOmo nota' con' mucho interés de 
las Observaciones de Su Señoria. ' 

Respecto a la dec1p.ración que me pide que 
haga el Honorltble Senador por Santiago, debo 
decll\Xar a Su Señoría que no rehuyo en ab
soluto la responllRbilidad que pueda cabermlj en 

'la administraci6n. ' , 
El señor ECHENIQUE.-Yo des'eo la de-

claración de Su Señoría para que quede 
cOllstancia en el acta. 

El señor GARCES GANA, (Ministro de 
cienda) .-VoY a complacer a Su SeñO'r1a. 

Mucho me agrada que queden bien en 
ro mis declaraciones; pero naturaVUente no 
pondQ. del porvenir., ' 

Ha, 
cIa
res' 

895" 

liados' y 'solicitados du"~:-'~ la actu,al Adminis
traci6n llega a la enorme suma de 1,085.000,000 
de pesos. 

En efecto, secontrat6' un empréstito. de 
33.000,000 d'e d6lares que, calculando el dinar 
a diell pesos, representa 330.000,000 de pesos 
móneda corriente; a eso hay que agregar' el 
empréstito de 50.000,000 Ae pesos papel, y 
60.0(),O,OOO que deben haber produCido los 
25.000,000 pesos oró. Ahora se' han pedido 
100.000,000' de pIsos (que la coinisi6n' infor~ 

,mante ha 1'ed¡icido a 80.000,(00) Y 1.500,000 'li
bras 'esterlinas, o sea, 60.000,000 pesos papel. 
Agréguese 'a todo eso los 5.000,000 dados para 
la canalillacióri. del Mapocho y los ~O mUÍones de 
la cuenta corriente autorillada en el Ban~o Es
,pañol resulta ,que los empréstitos acontratados 

Yo digo que, dentro de la previsi6n que es en el año en curso ascienden a 625 millones de 
la norma de la política seguida por ~l Minis- pesos. A esta suma es necesar~o agregar Clós 
tro que habla, no debe haber déficit. Pe:co paraautorlllaciones de empréstitos que han sido conce-, 
que esto suceda es necesario qUe se redullcan didas recient.emente y que no se alcanllara.n' a 
los presupuestos en la suma de veintiocho mi- 'contratar en el presente' año: una autorillaci6n 
Hones de pesos que el Gobierno' ha,. ,pedido: 'por 15 millones de pesos oro o sea 45 millones 
que durante la discul!li6n de los pre~upuestos n: de pesoS papel para contrucci6n 'de alcantari
sean inflados con indicaciones de aumentos de llados en 'diferentes ciudades o la otra 'autorl
carácter extraordinarios sin una imputaci6n cier- Ilación por' 6.500,000 libras esterlinas o sean 260 
ta; que se dicten las leyes de re cursó s que han millones de p'es(ls mo.nedá corrt'nte parll¡ cons-
sido consideradas en el cál.culo de entradas para truir siete puertos. ' ' " 
el .año que viene; y, finalmente, que se despache EstaoS dos auto'rillaciones importan la can-
este proyecto de empréstito. tidad de 305 'mYl~es que el Gobierno e¡;¡tá. 

El señor, EcHENIQUE;. -Perfectamente, autorh:ado' para contratar el dla que encuentre 
Ahora bien, si hacemos un c¡Úcúlo de todo~quién se) los' preste. 

los empréstitos autorillados por el Congreso y Unidos estos 305 millones a los 625 'millones 
que ha pedido el Gobi~rno' tendremos una .cifrá anteriores 'dan la -suma de 930 lll1110nes de pe
aterradora.,. '_ sos autorizádos ya en el presente año. Si a' 

Si continuamos por el camino de los, em- esto agregamos ,las autorizaciones pen<Uent'6!l 
préstit'Os !legara un momento en qué se nos que esperan la aprobación del Congreso los ,135 
presentará una grave situaotón ~ internacional, millones que ha solicitado para la. eonstruec16n 

"porque el dla en, que no podamos servir esos de los fer;rocarriles transandino\..por Saltá y por 
empréstitos, nos acontecerá ID que está pasando Lonquimay y los 40 millones de,:J¡esos oro o ¡;¡ean 
en el Pert1 actualmente, ,que una comisión, de ). 2 O millones que han sido sqlicitados' para' el 
financistas norteamericanos se ha hecho car- ferrocarril' por Casablanca tendremos que el Go
go de las aduanas de e!!,e, pals para pagarse bierno ha:' s.o.iicitado autorizaci6n en el presente 
de 'los préstamOS hechos a flu Gobiern'o; afto para con'tratar' empréstitos por valor de 

, Esa sltuaci6n, como comprenderá. la C,a.- 1,i65 miUones de pesos. 
mara, es peligrosa para la independenCia y so- Hace d@s meses yo manifesté al Senado, 
beran!a de la N~ción. • lleno ,de 1:el'1',or que el Gobierno habla solicitado 

y si bien se considera la f(lrma,cómo se en ¡l.iell, me~s autorillaci6n para ,contratar mlia 
han concedidl9 estos empréstitós, esd mismo de quinientos 'millones de pesos de empréstitos. 
puede ocurrirnos antes de much(l tiempo, pues HOY ESA SUMA, CON LAS NUEVAS AU

TORIZACIONES SOLICITADAS, ASCENDERA' el dla menol! penllado no tendremos con qué pa- , 
gar y entonces nuestros acreedores tomarán A i i i 1,165. MILLONES DE pESoS! ¡! , 

1,165 . mil,lO,nes, este ndm.~o aterra, á qué medidas para perseguir el pagJ) de sus cré-
ditos. '. abismo vamos a parar. 

El total de' empréstitos contratados en el Pero lo peor del caso, señor Presidente, es 
presen~ año asc!enden a 625.000',000 de pesos que' hay facilidades de crédito; y, francamente, 
moneda corriente. Hay, además, ,empréstitos yo desearía que no las hubiera. De diversas par- ' 
alitorillados, .. un que todavla no tramitados, por tes del mundo' estan llegaitdo grandes cannda-' 
la suma de 3'Ó5,800,OOO de -pesos. Finalmente, des de dinero a los' Estadds Unidos, qu'e no se 
hay proyectos 'de' empréstitos pendientes. de la inviérten, porque la industria está alH un tanto 
aprObación del Congréso por la suma de deprimida. EstQs capitales quedan, pués dispo-
13.5.0.00,000 de pesos; sin contar el, que se ne- nibles. ' I 

Siesos préstMUos se realillan ¿ con .qué vdmos cesUarla para hacer el ferrocarril de Santiago 
a Valparatso por Casablanca, cuya aprobaci6n a pagar' estos empréstitos? Me temo, que llegue 
solicit6 del Senado el ex-Ministro señor Torreal- el dla en que no podamos pagar Y 'que' venga 

~a c,omisión extranjera a fiscáUllar" nuestras ba. Si tomamos ,en cuenta este t1ltimo em-
préstito,la suma total' ge empréstitos autori- finanzas, como ha ocurrido en el Ferd. ' , " -
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En tal caso estaría aiectada. . hasta nuestra' 
4nllElpendencla. . . 

Él señor Senador por Concepción decía que 
tenía poca. f~ en el, espíritu de ec.onomía del 
Gobierno. 

Tiene razón 'Su Señoría, porque se sigue 
.' trastand'o .sin tasa ni medida, a pesar de las 
promesas hechas. HoY me mandaron una lista 
de· catorce empleados' del Correo, a los cuales 
fill Gobierno hubo de jubilar el presente año pa
radejar el Paso al actual' D~ector General del 
.amo, a quien no le correspondí\" el ascenso. 
La jubilacl.ón de estos catorce empleadas cue.s
ia al E:rtado, señ~r Presidente, m:1s de 100,0'99\ 
Ptsos al año.·. • 
. ¡y asl se' habla de hacer economías! 

.El Honorable aMor. Zañartu se relerla, 
también al crecido gasto de loa automóviles 
fiSeales. ¡Pero, señor, si se siguen comprandQ 
autom6viles todavía para los empleadOS tisca.-
~es! 

a'su~to fu¡;' baStante' debatido en 'esta HOIlorablé 
Cánilara; 

,El señor' TORREAL;BA.-Dir~ muy pocas 
palabras con el mismo 'propósito que ha inspl~ 
Nido' al Honorable Sena41or, por 'Santiago, esto 
es, :que el proyecto en debate piledasr despa-· 
chado 'Id más pronto posible y para esto me 
per~itó prop()ner que se prorrogue la hora' 
hasta qu~ termine su discusión. 

El señor ALESSANDIU.-¿Cuánto tiempo 
va a ocupar Su Señoría? . 

Por que si Su Señoría va ahablát una ho-

ra.( .. 
. El séñor eLARO SOLAR (Presidente).-

Con el asentimiento un~nime del Senado puedo 
prorrogar la· ¡ora. . 

¿ Por cuánto tiempo sel":1 la prórroga? 
El señor GONZALEZ E . ..:....Por tiempo limi-

tado. 
El ,s~ñor CLAR(J SOLAR (Presidente). -

'Hago ~sta pregunta porque yo, a.~nqu~ no de~ 
Hay un decreto del."'"'':6 tl-e Octubr~ que fa- seo, por mi parte, impedir que el Senado tome 

<;:u¡ta al, lnteucl€1lte, 'de Valparaíso para adqui- este acuerdo, tengo ~ue retirarme de la Sala. 
lirun al,ltomóvi} :por lfl. suma de 87,000 pesos. El señor ERRAZURIZ TAGLE.-:-Si no se 

,Se, dicequ~ 'es ,para lá poliCía de elle puerto,' 'limita el tiemp¡'~ no hay aéuerdo •• 
!¡lero he, oído que está destinado a otro ob.ie~ . El señor ALESSANnRI (don :r. Pe~ro). 
to.·No losé. . '-Lo más práctico será que nos eomprometa-

.' Poi" otro délreto se ~anda:n' cnmlU'&l'. ocho mos a #pronu~ciar discursos cortos, porque cin
GinemaMgrf\fos . para las escuelás. No dudo. que ca mInutos bastan, señor Presidente, para de
serll, dtil que las ~sc~la!J 1'JI~an estos apara_ cirle '~Zamba Cañuta" al Gobierno. 
f:lm. ¡Pero en esto!! tiem,pQa de crisis, en que I El señor' OCHAGAVIA. _ Tal vez hay 
no hay dinero ni para pagar a los maestro!!! a.cuerdo para J}rorr,ogar la I sesión pOr tiempo li-

Había otro decÍ'eto para \!omprar dos pia- mitado, pUdiendo sus~enderse si. los señores se
'nos y dos. autopianas, también para. las escue- nadores desean retirarse. pero mientras haya 
. las, por 'vaJo~ de 21.,000 pesos. Me parece que namero en la Sala, trat:1ndose de cumplir con es_ 
en ~tá,s na se les enseña piand a las alumnas, ta 'ob1iga~ión que' a todos nos interesa, debemos. 
dé. manera que' no me explico sU adquisici6n, 'ó continuar la di¡lcuSt n. ' 
mudlro meno!!l la del autopiano., 'Por fortuna, El señor TORREALBA.-Trataré, señor 

, ~este El.ecreto fu~.objetado . por etTribpnaI de Pr~sidente,' de decir en el menor tiempo ~osi
Cuéntas Y:. els~or Ministio ~ Instrucción lo ble lo quequerra decir con mayor extens16n .. 
'ha '""ejado' sinef~cto. " Las ob(lervaciones de los honorables senadores 

"y así, Honorable señor Presld~nte, por que han usado de la ,palahra .dan materia para 
doride 'uno mire,"deI'l"Oches'y más ,derrochee. • un largo debate; pero, en atenci6n al pronto 

. 'Hubiera deseado tener más tiempo para estu:- despacho del' proyecto; voy a ir sencilla y di-
. dial.' 'este asunto, porque quiero saber a punto- rectamente al grano. 

tijo 'l::uáÍlto vamos' a tener que pagar. en total No es la primera v.¡z que e~ HQnorable Se_ 
,por el ~rvicio de esta deuda; pero no me atre- nado escucha e'~tos. reproches, estas amargas 
~vo ti demorar este proyecto tres' Q cuatro (Ha/! quejas por' la sftuaci6n que va atravesando el 
mita, pdrque me hace fuerza' el hecho de que, pafs. Creen Sus Señorías que con 'este emprés'-

,lo!! empleadOS p1\blicos estén impagos hace tres tito el pars va a su completa Y', total ruina. Se-
meses.' ," ,guramente si est'os empréstitos fueran por mon-

Pero quiero dejar constancia de la graV'e- to indeterminado, Sus Señorías podrían tener 
dad que reviste la' presentación de est~ proyec- razón. Pero 10 que ha, pasado es que, cada vez 
to a última hora y con apremio, que el Ejecutivo ha venido en demanda dé auto

En cuanto a las dispo:;¡iciones del pl.'oyectQ rizaclón para ·ccmtl"atar estos empr¡;stitos: ha 
mismo, quiero reservarme para fo~mular algu- sidQ: la Cámara la que ha rebajado el monto 
nas observaciones en~ la discusión particular. en la for~a qUe le ha parecido pru~ente, en la 

El señor GARGE!;i GANA (Ministl"o de Ha- creencia de· que con lo autorizado bastaba pa,ra 
cieDQa)..-Agradezco al Hoaorable. Senador las atender a las necesidades del pars. 
facilidad·es que da para ~l pronto despacho de El señor ECH;ENIQUE;-Los cálculos los 
este :qróyecto y prol)1eto a Su SeÍ'iorfa que res- .. hal;e el señor Ministro. 
panddré con mucho agrado a las observaciones El señor TORREALBA.-Los hacemos 
que tenga a. bi~n formUlar. nosotros mismos, Voy a demostrarle. a Su Se_ 

Sin embatgo, me pernlito manifestar desde ño.ria que también Su Señor,ía ha caldo en cuen
luefro q.ue las cifras citadas por Su Señorfa na- tas alegres. Su Sefiarla, come, miembro de la 
las creo' 'de todo e:x:aetas. 'P\}r w.. """'>lás, eaté- Comil!i~n Mixta de PresupUtestos, ha aceptado -

" .¡ 
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como ·cA.ltmlo 'de entradas para 1920 importan
tes' cantidades que habrán de provenir de los 
proyectos de nuevas contribuciones que están 
pendientes de la Cámara de Diputados. Y, ¿po
dría Su Seño~ra' responder -d~ que esos proyec
tos habrán de ser pronto una realidad? Es bien 
dificil. Esos proyectos' están pendientes desde 
hace mucho' tiempo; tran'scurrió el año pasa
do. va a transcurrir el presente y seguramente 
transcurrirá el venidero, sin que sean despacha
d.os. 

muchos casos alcanza al 50 por éiento, ¿P9r qu~ 
en Chile. 60n una situación. económica tan pre
caria, a1in nada se ha hecho? El Congreso se ha 
limitado a conceder empréstitos. sin dictar una 
sdla ley de contribuciones. 

Lamento que la urgencia de despachar cu~n- , 
to antes este proyecto para que los empleados 
p1ib1icOB diSl>onga'n' de, sus haberes, no me per
mita dar a mis observaciones todo el desarrollo 
que merece est¡ interesante tema. Pero en otra 
ocasión habré de 'hacerlo. 

Y, sin embargo, la Comisión Mixta ha he- Por 10 demás. si no se recurre en 'las actua-
cho el cálculo de las posibles entradlU'l sobre la les circunstancias al crédito del pa1s; ¿cuándo se 
base de jos fondos que' van a proporcionar al recurriría? No creo que contrataremos emprésti
Gobierno las nuevas leyes tributarias. Pero re- tos cuando el país se encuentre en situación flo
'sulta que a pesar de la buena intención y patrio- reCiente. 
tiemo de las Honorables Diputados y Senadores, Tendría muchas observa,ciolles que hacer 
esas leyes aún no se despachan, dejando al pre- acerc~ de la situación por que atraviesa e'1pro
supuesto con un défi,ci que viene a nota.rse 11ni- letariado por la falta de trabajo y por la parali
camente cuando e1 Gobierno carece de los fon- zaeión de innumerables industrias; pero en obse
dos' necesari~ par~ atender los diversos servicios quio a la brevedad de la dif'lcusión de este pro-
p1iblicos. •. yecto. lo haré en otra ocasión. y dejo la palabra. 

Lo acontecld'o e1 año pasado seguramente El señor CLARO SOLAR (Presidente).-
pasarA este año. 

Deseo llamar la atención del Senado a la si
guiente' circunstancia, de que no es razonable 
hacer cargos al Gobi'erno porque no activa el des
pacho de este o aquel proyecto; y digo que no es 
razonable,' porque el Senado, por su parte. tam
poco lía cumplido el compromiso que contrajo 
respecto de la situación económica. 

Asr, por ejemp~o. Y 'como muy bien 10 'ha re
cordado hace un momento el Honorable Senador 
por Santiago, cuando se despacharon los em
préstitos a que el señor Senador se ha referido, 
el sefior Ministro de, Hacienda de aquel1a época 
manifestó que e'l Gobierno iba a hacer todas las 
economras posibles: pero. que era in-dispensaMe 
que el Congreso. a su vez. despachara los pro
yectos de nuevos subsidios. Y 'el Congreso, que 
aceptó ese compromiso. a1in no lo ha cumplido. 

En esa época ~e consideró que debia despa
charse el proy'ecto d'e contribución a las rentas; 
pero alln nada se ha. avanzado. ' 

Yo digo. si en Inglaterra se ha fijado una 
contribución crecida a las rentas, tanto que en 

• 

. ,;~'''-- ¡',' 

Ofrezco la pa1abra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aDrobado 

en general el proyecto l • 

Aprobado, salvando mi voto. 

El señor VALDES.- Y el mío" también, se-
líor President~. • 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-Si 
no hubiera inconveniente por parte' de la Hono
rab'le Cámara, se entraría inmediatamente a la. 
discusión particulat, aun cl}ando ya va a dar 
la hora. , 

El señor TORREÁLB~- i 80e podría pro
TrOgar un poco. 

El señor CLARO SOLAR (Presi,dente).--8e 
ha manifesta;do op~sición, Honorable Senador. 

Quedará pendiente la discusión particular.' 

Se levanta )a sesión. 

Se levantó ]a sesión. 

' .. \ 

Antonio Orrego Barros, 
Jeofe de le. Reda-cci6n. 
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